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1) A pesar de que México ya cuenta con un marco legal completo que 
facilita la implementación de la reforma energética, no existe todavía 
un programa claro para replantear el esquema fiscal que da lugar al 
subsidio, o al gravamen, relativo a las gasolinas. 

La reforma energética de 2014 incluyó la liberalización del precio de las 
gasolinas para finales de esta década. Sin embargo, es necesario construir 
una ruta para la apertura. Los elementos básicos a considerar para lograr 
un mayor bienestar en la sociedad incluyen: el replanteamiento del impuesto 
que se cobrará; la garantía de que no se retornará al subsidio a gasolinas 
y transparencia en el uso de los recursos; y, un uso inteligente de dichos 
recursos para invertir en programas de transición energética y transformación 
de los sistemas de movilidad urbana.

2) Ante la inminente apertura del mercado de las gasolinas, los 
inversionistas requerirán un esquema fiscal transparente para el cálculo 
de costos a fin de poder transferir al consumidor precios competitivos. 

En un contexto de vasta opacidad en el manejo presente y futuro de las 
franquicias de PEMEX, penetración escalofriante del crimen organizado 
en el mercado negro de combustibles,  competencia desleal de muchos 
gasolineros, y falta de políticas homólogas de exclusividad territorial en 
estados y municipios para instalar gasolineras, el escenario de apertura 
para el 2017-2019 no promete generar beneficios para los productores y 
consumidores del mercado.

3) En virtud que el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
(IEPS) a combustibles está calculado –entre otras cosas –a partir del 
precio internacional del petróleo (factor altamente volátil) y de los 
precios públicos controlados internos (factor discrecional), se complica 
el correcto pronóstico de los ingresos públicos por parte del gobierno 
federal. 

Diseñar un impuesto que compense a la sociedad por los males que ocasiona 
el consumo de gasolinas es una idea acertada. Un impuesto óptimo, estable, 
e independiente del precio de la gasolina, nacional o internacional, facilitaría 
la transición de un mercado con precios fijos a uno con precios libres.
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4) El gasto público emanado de los recursos recaudados por el consumo 
de gasolinas es poco transparente y privilegia el financiamiento al gasto 
corriente y opaco de los Estados y municipios.

 El principio de autonomía de la hacienda pública de los estados y municipios 
impide que las participaciones a entidades federales puedan ser pre-
etiquetadas, por lo que, los consumidores de gasolinas no tienen certeza 
sobre el destino de los impuestos que pagan cuando consumen combustibles, 
ni pueden esperar que el gobierno local destine esos recursos para obras de 
infraestructura vial e hidráulica, movilidad urbana y conservación del medio 
ambiente.

5) La experiencia internacional indica que una vez removido el subsidio 
a las gasolinas, si se mantiene un esquema fiscal variable, la tentación 
de regreso al subsidio es muy alta. 

El hecho de que a partir de 2015 el gobierno mexicano haya retirado el 
subsidio a la gasolina, no significa forzosamente que haya eliminado la 
posibilidad de regresar a él. La importancia de esto último se magnifica en 
periodos en los que el precio internacional aumenta, tentando a los políticos 
a recuperar clientelas a través de mantener artificialmente bajo el precio 
interno de los combustibles. 

6)El subsidio a las gasolinas en México ha sido altamente regresivo. 

Cuando hay subsidio, la distribución de la carga fiscal de aquellos impuestos 
que los consumidores de combustibles pagan impacta directamente el 
ingreso y gasto de los hogares. El gasto en estos combustibles en México ha 
llegado a ser tan altamente regresivo que en el 2006 se calculó que el 74% 
del gasto se concentraba en el 30% de la población de mayores ingresos, 
misma que se transporta principalmente en vehículo particular.

7) Los subsidios a las gasolinas fomentan el uso del transporte basado 
en combustibles fósiles, sector que genera altos niveles de emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI) que causan el cambio climático. 

Entre el año 1990 y el 2008, las emisiones GEI relacionadas al consumo 
de combustible de dicho sector se incrementaron en un 102%. De seguir 
igual, las emisiones de este sector en el año 2030 serán mayores en el 2030. 
Del total, 72% corresponderían a las emisiones provenientes de vehículos 
privados. Los costos asociados a desastres naturales relacionados con el 
cambio climático le cuestan al país aproximadamente 730 millones de libras.

8) El excesivo consumo de gasolinas en áreas metropolitanas de nuestro 
país tiene impacto directo sobre la calidad de vida de sus habitantes. 

El consumo de gasolinas genera altos niveles de contaminantes que 
afectan la salud humana, particularmente a través de afectaciones a las vías 
respiratorias. Tan sólo en la Zona Metropolitana del Valle de México, los niveles 
de partículas suspendidas respirables y de ozono están asociadas con 4 mil 
muertes prematuras anuales. Además, el sedentarismo generalizado en la 
población, contribuye a la crisis de salud por obesidad. Por cada hora en 
promedio al día que los individuos pasan en el tráfico, se eleva la probabilidad 
de padecer obesidad en un 6%, lo que eleva la incidencia de las distintas 
enfermedades crónico degenerativas. Esto ha contribuido parcialmente a 
que entre 1980 y 2008, el gasto público en salud creciera 2.6 veces.

9) El subsidio a las gasolinas acelera la improductividad de la Zona 
Metropolitana del Valle de México. 

La Ciudad de México ocupa el último lugar mundial del índice de malestar 
causado por el tráfico. Además, estudios demuestran que el 56% de los 
automovilistas de dicha ciudad ha visto afectado su desempeño laboral o 
escolar a causa del tráfico, y el 42% ha cancelado un viaje de trabajo por la 
misma causa. Una cuarta parte de los encuestados opinó que si el tráfico 
de la ciudad se redujera de manera importante, elegiría trabajar un número 
mayor de horas.

10) El subsidio a las gasolinas representa un alto costo de oportunidad 
para México. En el año 2013, el monto de subsidios a las gasolinas 
ascendió aproximadamente a 105 mil millones de pesos. 

Adicionalmente, la suma de los costos sociales por el uso del automóvil 
(considerando la contaminación, el congestionamiento, las emisiones de 
GEI, y los accidentes) de las cinco zonas metropolitanas más pobladas 
del país sumó 173 mil millones de pesos o 4% del PIB. Esta cifra equivale 
casi al total de la inversión pública en educación básica. El costo más 
representativo de estas externalidades fue el correspondiente a congestión 
vehicular, representando el 61% del costo total, seguido de accidentes, con 
el 14% del valor aproximadamente, la contaminación (12%), ruido (7%) y 
emisiones de GEI (6%).
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II.	
Resumen 
Ejecutivo

El esquema fiscal de subsidio e impuesto a las gasolinas, es un tema de 
constante debate en México. Los precios de los carburantes han sido 
controlados durante décadas por el gobierno federal quien no sólo es 
el que los determina sino también el que los regula. La existencia de un 
impuesto especial variable a las gasolinas es un factor de inestabilidad para 
la planeación del presupuesto federal. Además, es también el causante 
de gran desconcierto entre consumidores, toda vez que el precio interno 
depende en gran medida de los movimientos de los precios internacionales 
y de la costosa e ineficiente cadena de suministro que, hasta antes de 
la reforma energética del 2014, fue operada por el monopolio estatal de 
Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

El impuesto en México a los carburantes fue diseñado como un mecanismo 
fiscal de ajuste. En periodos en los que el precio internacional baja más 
que los precios domésticos, el mecanismo detona montos significativos de 
recaudación para el erario público. Pero en periodos en los que sucede lo 
contrario, genera un déficit en las finanzas públicas que implica finalmente la 
existencia de un subsidio, cuyo costo de oportunidad para toda la sociedad 
(incluyendo al gobierno) es difícil de medir e identificar. Cuando sucede 
este fenómeno, las finanzas públicas dejan de percibir ingresos por dicho 
impuesto, generando efectos adversos. Uno de dichos efectos es el de 
regresividad que consiste en que al garantizar un precio más bajo que el 
internacional, se subsidia en mayor proporción a los consumidores que no lo 
necesitan, o sea, a los que tienen una mayor capacidad económica. Dicho 
efecto regresivo tiene serias consecuencias. Su efecto incentiva el aumento 
del consumo de automóviles y de combustibles fósiles, ocasionando mayor 
desigualdad en la población y efectos nocivos adicionales como mayores 
volúmenes de tráfico vehicular, emisiones progresivas de contaminantes, 
aumento de enfermedades, e incluso más accidentes automovilísticos. 

En vista de lo anterior, a partir del año 2008, el gobierno federal inició una 
política de deslizamiento de los precios de las gasolinas para eliminar el 
subsidio, misma que finalizó en enero de 2015. A la fecha, como resultado 
de un decremento del precio internacional de los combustibles, el gobierno 
mexicano, goza de ingresos incrementales que han compensado la pérdida 
de ingresos al erario público por la disminución del precio del crudo 
y de la producción e PEMEX. Sin embargo, aun cuando el subsidio esté 
hoy eliminado, México no cuenta con un esquema fiscal que garantice su 
eliminación permanente. La importancia de esto se traduce en la existencia 
de una gran incertidumbre respecto a la recaudación que impacta 
negativamente vulnerando las finanzas públicas e inhibiendo la planeación 

y programación de políticas públicas encaminadas a implementar nuevos 
esquemas para el desarrollo. La transición al uso de fuentes renovables y 
cambio de sistemas de movilidad de la población son tareas urgentes que 
van aparejadas de una más titánica: el replanteamiento de las políticas de 
ordenamiento territorial.

Experiencias internacionales demuestran que el incentivo a regresar al 
subsidio es muy fuerte, particularmente bajo periodos de inflación de los 
precios internacionales del petróleo que originan efectos inmediatos en 
los precios domésticos ocasionando alta volatilidad en el mercado, y 
escenarios de presión interna por el incremento de costo político para los 
gobiernos. Una opción para evitar el retorno a los subsidios a la gasolina 
consiste en liberalizar los mercados de producción y distribución de los 
petrolíferos, políticas ya incorporadas en la reforma energética del 2014. Sin 
embargo, dichas políticas requieren que la industria de las gasolinas sea 
razonablemente competitiva a fin de que los costos económicos de producir 
y distribuir los combustibles se reflejen de forma transparente. Como se verá 
a lo largo de este ensayo, la industria en México dista mucho de alcanzar 
niveles razonables de competitividad, y el riesgo de retorno a los subsidios 
energéticos sigue presente aún con la reforma energética. En prospectiva 
a la próxima liberalización del precio de los combustibles para el 2018, es 
imperativo agendar una ruta de cambios. El replanteamiento de la fórmula 
para determinar los precios de las gasolinas es crucial, así como es urgente 
diseñar un impuesto óptimo bajo condiciones de libre mercado que permita 
fluctuaciones suaves de los precios, y transparente ineficiencias (costos) en 
toda la cadena de producción y suministro. De esta forma, se podrá gravar 
con más precisión y estabilidad el consumo, y se contará con un mecanismo 
de control en caso de que se presenten presiones inflacionarias. 

El documento aborda: 

I. La problemática del esquema fiscal a las gasolinas profundizando en el mecanismo de 
determinación de sus precios;

II. La formulación del impuesto especial a las gasolinas;

III. El marco jurídico bajo el cual opera el sistema de recaudación actual por dicho impuesto; 

IV. El impacto en las finanzas públicas; 

V. La regresividad como efecto del subsidio a las gasolinas; 

VI. Los costos sociales y ambientales del consumo de gasolinas; y, 

VII. Las propuestas de políticas públicas alrededor de un régimen fiscal de las gasolinas más 
efectivo.
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III.
El Impuesto
Especial sobre 
Producción y 
Servicios: 
componente
esencial en la
determinación
de los precios
de las
gasolinas
en México

El sistema de fijación de precios de las gasolinas en México es uno de los 
sistemas más complejos del mundo. De forma lógica, el precio debería ser 
un término de intercambio como el de cualquier producto bajo un esquema 
de libre mercado según la dinámica de la oferta y la demanda. Sin embargo, 
dada la organización industrial que Pemex mantenía previo a la reforma 
energética como monopolio estatal en todos los eslabones de la cadena de 
producción y distribución de los combustibles, desde 1938 se determinó que 
las autoridades, en particular la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) determinaran los precios de forma mensual mediante su Dirección 
General Adjunta de Precios y Tarifas.1  La Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF) otorga, a la SHCP, la responsabilidad de 
establecerlos y revisarlos o, bien, de sentar las bases para determinarlos 
(art. 31 fracc. X).2 Los criterios que ésta persigue para fijar el precio interno 
(nacional) de los combustibles son: i) mantener constante el cociente entre 
el índice de precios de la gasolina respecto al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC); ii) seguir las referencias internacionales (CIEP, 2012); 
y, iii) utilizar el IEPS como mecanismo de estabilización del precio, el cual 
puede ser positivo o negativo, dependiendo del posicionamiento del precio 
internacional de referencia; de tal suerte que cuando el precio en México 
de la gasolina sea más bajo que en el exterior, a través del IEPS resulte la 
aplicación de un subsidio, y cuando suceda lo contrario, la SHCP recaude 
por medio de dicho impuesto (CEFP, 2011). 

De acuerdo con el gobierno mexicano, el primer criterio tiene el objetivo 
de evitar que los choques económicos internos y externos transmitan su 
volatilidad a los precios de estos petrolíferos y, por ende, que éstos causen 
efectos inflacionarios en el país. El segundo busca reflejar los costos 
de oportunidad de que exista una economía abierta, esto es, simular 
condiciones de mercado dentro de un contexto de monopolio estatal 
(Secretaría de Energía, 2008).3 En cuanto al tercer criterio no ha habido un 

consenso real sobre su objetivo; y aun cuando la Organización Económica 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) propuso a México 
establecer un mecanismo que garantice que los precios de la gasolina no 
se desvíen de su referente internacional, y sustituir el mecanismo actual con 
un impuesto especial al consumo, la discusión al interior del gobierno al 
parecer, continúa limitándose a mantener su misma política, pero un matiz, 
un desliz del precio controlado de la gasolina a fin de eliminar temporalmente 
el subsidio. En el 2012, por ejemplo, estos subsidios le costaron al erario 
público 223 mil millones de pesos, es decir, 1.45% del PIB y 6.1% de los 
ingresos del sector público, o el equivalente a 3.5 veces el presupuesto 
completo de “Oportunidades” –en 2014 llamado “Prospera”- el principal 
programa del gobierno para el combate a la pobreza (Expansión, 2013).

Los precios al productor varían cada mes con las referencias de costo de 
oportunidad4, mientras que los precios finales están controlados y aumentan 
conforme a índices predeterminados que reflejan la inflación esperada 
(Hernandez Trillo et al., 2014). Para determinar el precio al productor se 
utiliza primero como referencia el promedio del precio spot de la gasolina 
sin plomo vigente en la Costa del Golfo de los Estados Unidos de América. 
Con base en esto, el precio productor final se obtiene de sumarle a esta 
referencia internacional los ajustes por calidad, costo de transporte y manejo 
(Hernandez Trillo et al., 2014):

PP = PS + AC + CT + CM (1)

Donde:
 
PP = precio productor final,
 
PS  = precio de referencia spot (promedio del precio de gasolinas de la 
costa del golfo de EUA), 

AC = ajuste por calidad,

CT = costo de transporte, 

CM = costo de manejo.

1 La determinación de los precios a las gasolinas requiere ejecutar sus cálculos disponiendo 
de diversos datos, cuya accesibilidad puede estar limitada por insuficiencias tanto de 
precisión como de transparencia.
2 La política de fijación de precios es parte de un proceso dirigido por la SHCP. Actualmente, 
no existen criterios normados para el establecimiento de estos precios. Hasta antes de 
la reforma energética, SHCP consultaba al Comité de Precios de Productos Petrolíferos, 
Gas Natural y Productos Petroquímicos, que se integra por SHCP, SE, SENER, PEMEX, 
sus organismos subsidiarios como vocales y la CRE como asesor. Al parecer, después 
de la reforma energética el principal responsable de determinar costos será la Comisión 
Reguladora de Energía. 
3 Así lo establece el artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 
(LFEP), el cual dicta que el precio nacional de los bienes no susceptibles a comercializarse 
internacionalmente, como es el caso de los combustibles, se fijará tomando como costo real 
de oportunidad el precio de sus insumos en el mercado internacional. (CIEP, 2012b). 

4 Es decir, consideran el precio de referencia internacional, ajustes por calidad, costo de 
transporte y manejo



12 13

Para obtener el precio al público de gasolinas y diésel, se le agregan tres 
conceptos: flete, comisiones (margen comercial de los distribuidores), y 
la carga tributaria, que incluye el impuesto especial sobre producción y 
servicios (IEPS) y el impuesto al valor agregado (IVA).5  

	 PG = PP + IEPS + F + C + IVA(2)

De donde:

	 IEPS = PG – IVA – C – F – PP(3)

Donde: 

PG = precio público de la gasolina

F = costo de flete y transporte

C = comisión a los distribuidores 

PP, que contiene PS, varía diariamente. El IEPS, por lo tanto, también es 
variable. En el caso de que PS se eleve, y con ello PP, IEPS es negativo 
toda vez que PG no se eleve a fin de no trasladar el aumento por precios 
internacionales al consumidor, esto es, se traduce en un subsidio. Para que 
ello no sucediera, entonces PG tendría que elevarse proporcionalmente al 
aumento de PP (y bajo el supuesto de que C se mantuviera constante). Así, 
en el caso de que PG no se ajuste en la misma proporción que el PP, se 
produce un subsidio equivalente a un IEPS negativo (Hernandez Trillo et al., 
2014).

En términos prácticos, y coincidiendo con la interpretación de Scott (2014), 
el subsidio a gasolinas se ha financiado con una reducción en los ingresos 
petroleros que obtiene el gobierno federal de PEMEX. En 2008, por ejemplo, 
el gobierno federal hubiera obtenido ingresos petroleros por 7.5% del PIB, 
en lugar del 5.7% del PIB que tuvo. Al respecto, y con base en el hecho de 
que la gasolina en México en el 2008 cotizaba precios bajos en relación con 
el resto del mundo, el Ejecutivo propuso y el Congreso autorizó a PEMEX 
que se aplicaran por decreto incrementos escalonados (mensuales) a los 
precios de la gasolina y al diesel que se expenden en las estaciones de 
servicio del país. 

Con la excepción de 2009, año inusitadamente desfavorable para la 
economía y en el que los precios internacionales del crudo se derrumbaron, 
el escalonamiento mensual a los precios de los carburantes se aplicó y se 
amplió en 2011 para seguir vigente entre 2012 y 2014 finalizando con un último 
incremento en enero de 2015. La siguiente gráfica muestra la trayectoria del 
precio al consumidor de gasolinas mexicanas en comparación con el precio 
spot de gasolina convencional cotizado en la Costa del Golfo en Estados 
Unidos de América.

Figura 1
Precio Histórico de Gasolina en México comparado con Precio 

Internacional
(Eje de las ordenadas en pesos)

5 Ley del IEPS, Artículo 2, fracción VI, inciso A.

Fuente: Gráfica realizada por CIDAC con información de PEMEX, EIA y Banxico (2015).
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Con base en la reforma energética, a partir del 1 de enero de 2015, la SHCP 
informó también que se transitaría de un modelo de precio único a uno de 
precio máximo para los combustibles a fin de permitir más competencia 
entre transportistas, almacenadores y prestadores de servicios. Sin 
embargo, respecto a los precios del combustible en la frontera norte6, el 
esquema de precio ponderado México-Estados Unidos se mantuvo vigente. 
Acumuladamente, en el transcurso del proceso de eliminación del subsidio 
y el aumento gradual del precio de las gasolinas se registraron aumentos 
equivalentes a 95.6% para la gasolina Magna, 69.0% para la Premium, y 
142.1% para el diésel (El Economista, 2014).7

La gráfica anterior muestra claramente la tendencia alcista de los precios en 
México en comparación con el comportamiento de los precios en Estados 
Unidos. Ahora bien, además de los precios internacionales de referencia, 
hay otros componentes que determinan el precio del productor, así como 
otros elementos incluidos en el precio de venta al público. Como se señaló, 
el precio de venta al público es el mismo para todos los consumidores, 
excepto los de la zona fronteriza del norte. Sin embargo, el precio productor 
es heterogéneo porque depende de costos asociados con la producción o 
importación del combustible, los costos logísticos asociados a cada una de 
sus Terminales de Almacenamiento y Reparto (TAR) y la variable de ajuste, 
IEPS. La figura 2 muestra el desglose del precio por metro cúbico de gasolina 
tomando como ejemplo la estructura de precios reportada por Secretaría de 
Energía (SENER) en su Sistema de Información Energética.

6 Asimismo, la política de precios para los combustibles también sigue el criterio de 
“homogeneidad geográfica”, de acuerdo con el cual los precios finales de las gasolinas 
son iguales en cualquier parte del país, excepto en la zona de la frontera norte donde el 
gobierno ha procurado evitar o minimizar prácticas de arbitraje de los consumidores dada 
la cercanía con Estados Unidos. Así, la diferenciación de precios, entre ambas regiones, se 
ha ido modificaándose según el nivel relativo de los precios de cada tipo de combustible en 
México, respecto de sus precios en los estados del sur estadounidense. En específico, el 
valor de la gasolina Magna en la región norte se homologó con el del resto del país a partir 
de febrero del 2009; en cambio, la gasolina Premium aún hoy lo mantiene diferenciado. El 
caso del diesel ha sido de precios iguales para el total de la República Mexicana.
7 A partir de diciembre de 2009, el poder Ejecutivo Federal y el Congreso previeron en los 
escenarios de programación de los ingresos para las finanzas públicas aumentos graduales 
del precio de la gasolina. Paradójicamente, entre enero y agosto del 2012, el subsidio a la 
gasolina tuvo un aumento equivalente a 47% ubicándose en 154,547 millones de pesos. En 
ese entonces, la secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) rechazó que el incremento 
del subsidio a las gasolinas representara un desequilibrio fiscal, pues dicho aumento se 
compensaba con mayores ingresos por exportación de petróleo (El Economista, “Aumento 
en subsidio a gasolinas no genera un boquete fiscal”, México, 2012).

En el lenguaje de PEMEX, el “Precio al Público” es el precio final de venta 
al público ponderado nacional, reportado por PR. En cambio, el “Precio 
al Productor” es el precio ponderado de ingreso a Pemex considerando 
producción nacional y se refiere al ingreso reportado por PR. De acuerdo con 
información de SENER, la merma se calcula únicamente para las gasolinas, 
y corresponde al monto que resulta de multiplicar el factor de 0.005 por el 
valor total de las enajenaciones. Asimismo, el flete de la TAR a la estación de 
servicio es el promedio del monto de los fletes utilizados para el cálculo de 
la tasa del IEPS (SENER, 2015).

Figura 2
Estructura de Precios de las gasolinas (2014)

(Precio en pesos por metro cúbico)

Fuente: SENER, 2015.
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Figura 3
Estructura del Precio de la Gasolina

(Componentes del precio por litro, cifras en pesos a diciembre 2014)

*  Precio ponderado de ingreso a Pemex considerando producción nacional a diciembre, 
2014. 
**El IEPs se refiere a la tasa impositiva del artículo 2A Fracción I de la LIEPS. La cuota cor-
responde a la fracción II de la LIEPS.
Fuente: CIDAC con información de SENER (2015) con información consultada a diciembre 
2014. Un cuadro con diseño similar fue publicado por CIEP con información de SHCP a 
2010.

En Estados Unidos, los precios en el mercado minorista de gasolinas se 
establecen con base en las leyes de la oferta y la demanda, siendo variables 
en respuesta a las condiciones del mercado de petrolíferos, y en casos 
extremos, la volatilidad puede ser muy alta, estableciendo precios muy altos 
o muy bajos en periodos cortos de tiempo. Bajo este sistema, en el mercado 
estadounidense los precios al menudeo reflejan generalmente el costo del 
combustible. Sin embargo, no todos los países siguen este enfoque. Algunos 
utilizan fórmulas con base en las cuales calculan periódicamente costos 
de producción para determinar precios finales al consumidor (Hernandez 
Trillo et al., 2014). Hay países, como México, en los que los gobiernos 
establecen los precios a la medida de las condiciones económicas y 
políticas del momento. En estos escenarios, los precios resultan también 
impredecibles, pues pueden quedar estables durante largos periodos de 
tiempo y de repente cambiar dramáticamente respondiendo a presiones 

presupuestales, en el tipo de cambio, o en costos de producción. Bajo este 
esquema, el sistema de precios resulta inútil como fuente de información 
y mecanismo de regulación de la eficiencia (estructura de costos) de la 
refinación y producción de gasolinas, particularmente cuando los costos de 
producción superan a los precios de venta final y la pérdida es asumida por 
el gobierno o por la empresa estatal. El Anexo A de este ensayo incluye una 
descripción detallada mercado de petrolíferos en México y sus principales 
disfuncionalidades. 

La existencia de estos sistemas diametralmente opuestos de México y 
Estados Unidos para determinar los precios de las gasolinas y el diésel, bajo 
escenarios de encarecimiento en el mercado mundial de los hidrocarburos y 
movimientos devaluatorios del tipo de cambio, han dado lugar a la existencia 
del subsidio a favor de los consumidores domésticos cuando los precios de 
estos combustibles son inferiores en México, respecto a los observados en 
la Costa Golfo de los Estados Unidos (Hernandez Trillo et al., 2014).
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IV.	
El Marco 
jurídico que 
sostiene al
esquema
fiscal de las 
gasolinas en 
México

La Ley del Impuesto Especial en Productos y Servicios (IEPS ), Art. 2.A, 
fracción I, establece la tasa aplicable mensual para la enajenación de 
gasolinas o diésel que resulte para cada agencia de ventas de PEMEX y sus 
Organismos Subsidiarios y las cuotas a la venta final al público en general en 
territorio nacional de estos combustibles. Como mencionamos en la sección 
anterior, la tasa del IEPS es el elemento de corrección o ajuste entre el 
precio variable del mercado y el valor de venta al público, además de ser el 
gravamen que supone la recaudación (o pérdida) federal esperada por este 
concepto al inicio del ejercicio fiscal. Además, la SHCP junto con PEMEX 
y la Comisión Reguladora de Energía (CRE), mediante reglas de carácter 
general determinan los precios de referencia, los ajustes por calidad, los 
costos netos de transporte, el margen comercial y el costo de manejo a los 
expendios autorizados a que se refiere la fracción del Art. 2.A Fracción I, 
realizando mensualmente las operaciones aritméticas para el cálculo de las 
tasas aplicables para cada combustible y en cada agencia de ventas de 
PEMEX, las cuales con publicadas en el Diario Oficial de la Federación.
 
Asimismo, en términos de percepción, el esquema fiscal de las gasolinas 
es proclive también a la confusión dada su variabilidad y los efectos en 
incertidumbre respecto a la existencia o no de un subsidio. En términos 
generales, la definición conceptual de un subsidio se ha construido en 
medio de un amplio número de críticas y cuestionamientos. De hecho, a 
nivel mundial, encontrar una definición común de subsidios energéticos ha 
demostrado ser un reto mayúsculo en el contexto de los países del G-20, 
por lo que estos países acordaron que cada uno debería adoptar su propia 
definición de lo que un subsidio energético es y hace (IEA, OCDE y BM, 
2010). Este conflicto se deriva de los grandes intereses económicos, sociales 
y políticos que se ven mezclados en los mercados de producción y consumo 
de energéticos (CIDAC, 2012).

El gobierno mexicano cuenta con un marco legal definido acerca de los 
subsidios. La legislación mexicana concede el título de subsidio a aquellas 
“asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos 
que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para 
fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias 
de interés general”. Sin embargo, en el caso particular de los subsidios 

energéticos en México, los cuales suelen no ejercerse vía erogaciones 
directas, la letra de la ley evita que una gran parte de los recursos dedicados a 
subsidios se reconozcan oficialmente como tales. Una definición más amplia 
y acorde a la discusión internacional en la materia, comprende cualquier 
acción gubernamental que reduzca los costos de producir energía, eleve 
las utilidades de las compañías generadoras, o disminuya el precio que 
pagan los consumidores finales de energía (IEA, OCDE y BM, 2010). En este 
sentido, y como se explica en el ensayo, el resultado de un IEPS negativo 
al cierre del ejercicio fiscal puede ser considerado como un subsidio a las 
gasolinas en México.

El marco legal para la existencia de los subsidios en México está plasmado 
en el artículo 28, párrafo 13, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), que estipula que todas las actividades 
consideradas prioritarias para el Estado pueden ser subsidiadas mientras 
éstas “sean generales, de carácter temporal y no afecten sustancialmente 
las finanzas de la Nación.” Asimismo, en México existe una política de 
precios regulados con fundamento en la Constitución, en su Art. 28, párrafo 
tercero, que establece en primer instancia que las leyes fijarán bases para 
que se señalen precios máximos a los artículos, materias o productos que 
se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, 
así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de 
esos artículos, materias o productos a fin de evitar que intermediaciones 
innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto y el alza de 
precios. Además se menciona que la ley protegerá a los consumidores y 
propiciará su organización para el mejor cuidado de sus intereses.

Por otra parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) 
señala que corresponde a la SHCP establecer y revisar los precios y tarifas 
de los bienes y servicios de la Administración Pública Federal, o bien, las 
bases para fijarlos, escuchando a la Secretaría de Economía (SE) y con la 
participación de las dependencias que correspondan.  Como se explicó 
en la sección anterior, en México los precios al público de gasolinas son 
administrados por la SHCP y se publican con una periodicidad mensual. En 
su determinación se incorpora el precio al productor (incluye costos de los 
hidrocarburos y de refinación con base en los de sus referencias en Estados 
Unidos), precio de venta (administrado por la SHCP a través de impuestos y 
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subsidios), ajustes de precio por calidad, manejo y servicio, así como flete y 
margen comercial.

La Reforma Energética Mexicana de 2013, marcó el fin de una era de 76 
años de monopolio estatal sobre la explotación de los recursos energéticos 
del país. La reforma, que incluyó un paquete de 21 leyes secundarias y una 
reforma constitucional, logró convertir a PEMEX y a la CFE en empresas 
productivas del Estado a fin de otorgarles mayor autonomía de gestión y 
reforzar la rectoría del Estado como propietario y gestor de los recursos 
energéticos de México, dando así la posibilidad de que el sector privado 
participe en las actividades económicas del sector dando mayor valor 
en condiciones de competencia y capacidad tecnológica. En esta nueva 
etapa entre los cambios más significativos para el sector de gasolinas 
resalta el fin al monopolio de la distribución de gasolina8, y la asignación 
de responsabilidades de otorgamiento de permisos y supervisión de los 
distribuidores de gasolina. 

No obstante que la reforma energética mexicana brindará un respiro al 
sector, dada la urgencia de participación privada para incrementar niveles 
de inversión y competitividad, su diseño e implementación no incluyeron 
un replanteamiento completo de los subsidios energéticos imposibilitando 
una plena reforma fiscal que acompañara los cambios a la organización 
industrial del sector en vista de una mejor distribución del gasto público.
 
México ocupa el lugar número 11 a nivel mundial en subsidios al consumo 
de combustibles fósiles, según la Agencia Internacional de Energía, sólo 
después de países con altísimas reservas de hidrocarburos como Irán, Arabia 
Saudita, China, India, Venezuela, Rusia, Irak, Emiratos Árabes Unidos. Tan 
solo en 2012, México erogó más de 200,000 millones de pesos en subsidios 
energéticos, equivalentes a cuatro veces el gasto que se realiza en todos los 
programas sociales de combate a la pobreza.

Dada la importancia de los energéticos en el balance económico de cualquier 
país en general, y de México en particular, resulta relevante analizar qué 
tanto afectan los subsidios a las finanzas públicas y a la economía (Scott, 
2012).

Paradójicamente, también la reforma energética debió considerar las 
ineficiencias que se presentan en el ejercicio del gasto público por la 
eliminan los subsidios y la tasación de nuevos impuestos sobre el consumo 
de gasolinas en un esquema de libre mercado. Ejemplo de ello es la nula 
transparencia en el ejercicio de los recursos liberados derivados de la 
remoción del subsidio a la gasolina. Si bien es cierto que dicha supresión 
disminuye tanto el gasto regresivo del gobierno como problemáticas como 
el tránsito vehicular o la contaminación, también es verdad que no existe 
claridad sobre el uso de los recursos monetarios liberados, lo que da pie a 
suspicacias legítimas de la ciudadanía respecto a la recaudación derivada 
del desliz de precio llamado popularmente “gasolinazo”, expresión que lleva 
en sí un dejo de resentimiento. Esto sugiere que los recursos opacos se 
trasladan discrecionalmente a programas que la población no conoce, y 
que no necesariamente se enfocan en programas productivos o proyectos 
de mayor penetración social que verdaderamente impacten en menor 
desigualdad y pobreza. 

No obstante que la determinación de los precios de los combustibles no 
fue uno de los principales temas del debate de la reforma energética, su 
importancia es sin duda uno de los principales puntos de referencia sobre la 
percepción efectividad de las políticas públicas que se construirán a partir 
de las reformas. De forma similar a la electricidad, el consumo de gasolinas 
tiene una implicación política clara, comúnmente la gente descansa en una 
evaluación de bolsillo para evaluar su efectividad. Dado el gran tamaño del 
parque vehicular en México y los patrones de movilidad de la población 
en transporte público motorizado con fuentes fósiles, la sensibilidad de la 
demanda a cambios en el precio se convierte en una variable política crucial9.   
Por ejemplo, en la Encuesta Nacional de Vivienda en 2007, la población en 
cerca de 57% reprobó el aumento en precios de gasolinas como parte de la 
reforma fiscal.10

 

8 La primera polémica mediática de la reglamentación energética se generó en el poder 
legislativo en torno a la liberalización del mercado de la gasolina. En junio de 2014 se 
dio la discusión sobre leyes secundarias que implementarán la Reforma Constitucional y 
de los cuales una de las grandes preocupaciones giró en torno a este tema. Finalmente, 
con base en la reforma, a partir de 2017, se comenzarán a expedir permisos para 
expendios de gasolinas, concluyendo a partir de 2019 la exclusividad de Pemex para el 
suministro de combustibles. Adicionalmente, la ley otorga facultades a la Comisión Federal 
de Competencia Económica (CFCE) para anticipar la apertura, para 2019 y 2020, y la 
liberalización de precios controlados de la gasolina al público. Asimismo, faculta a dicho 
órgano para poder proponer a la Secretaría de Energía (SENER) sanciones o condiciones a 
empresas productivas del Estado (CFE y/o PEMEX) que obstaculicen la competencia.

9 El Anexo B de este estudio incluye una explicación detallada del comportamiento del 
mercado en México que incluye el tamaño y características del parque vehicular y la 
sensibilidad de la cantidad demandada de combustible con respecto a cambios en el 
precio.
10 Encuesta Nacional de Vivienda 2007 / julio
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En años recientes, los precios al menudeo de las gasolinas y el diésel 
tuvieron un diferencial considerable con respecto a los precios mundiales 
de los combustibles, hecho que evidenció el subsidio gubernamental en el 
mercado interno mexicano. La lógica de dichos subsidios se fundamentó 
en la intención de proteger a los grupos más vulnerables de la sociedad de 
los precios altos de los combustibles favoreciendo su ingreso disponible. 
Sin embargo, como se verá más adelante, el resultado de dichos subsidios 
resultó ser altamente regresivo, favoreciendo a los deciles de la población 
que perciben los ingresos más altos. 

A pesar de que los incrementos de los precios controlados han ido llevando 
poco a poco el precio al consumidor al costo económico verdadero, la 
experiencia bajo el marco legal de entonces siempre llevaba a la contradicción 
y a la reaparición de los subsidios como mecanismos de control político 
dependiendo del clima electoral o la temperatura política que se viviera en 
la coyuntura. Adicionalmente, apoyado en una política poca transparencia 
sobre el cálculo del precio final de los combustibles y el ejercicio del gasto 
público derivado de esa fuente tributaria, el gobierno ha podido hacer uso 
discrecional del subsidio. En el marco del proceso de transición sexenal, 
en el año 2013, el gobierno anunció que se mantendría la estrategia para 
eliminar o reducir el subsidio gubernamental a los energéticos, sin ahondar 
demasiado en detalles, y finalmente, después de todo el proceso legislativo 
que dio lugar a la reforma energética, el texto de la ley indica un cambio 
sustancial a fin de convertir los subsidios generalizados en subsidios 
focalizados11.  

Con respecto a los precios, bajo la recientemente decretada Ley de 
Hidrocarburos se mantuvieron “las disposiciones vigentes” hasta finales del 
2014, es decir una tasa de ajuste fija de 9 y 11 centavos por mes para las 
gasolinas Magna y Premium, respectivamente. Además, a partir del 2015, y 
por un máximo de dos años, el gobierno ya está comprometido a mantener 
un precio máximo tomando en cuenta costos de transporte regionales y la 
inflación esperada, permitiendo ajustes al alza en caso en caso de volatilidad 
en el mercado internacional; y a partir del 2018 el mercado de las gasolinas 
se liberará, y los precios se determinarán por el mercado en el 201912. 

En octubre 2013 el Fondo Monetario Internacional hizo un llamado de 
atención a los países de bajo y mediano ingreso que no han traspasado 
íntegramente a los consumidores los recientes aumentos de los 
combustibles, y advirtió que de no hacerlo, enfrentarían un costo fiscal muy 
alto. La mayoría de los países de ingreso bajo y medio han permitido un 
traspaso de 70% del incremento en el precio de las gasolinas en el mercado 
internacional hacia los consumidores en los últimos tres años. En este grupo 
se encuentran las economías de América Latina y el Caribe. Lo anterior se 
compara desfavorablemente si se considera que en los países avanzados 
y emergentes de Europa este porcentaje es mucho mayor, de entre 150 y 
180%, es decir, que pagan incluso más que el precio internacional (FMI, 
2013). 

Según el FMI, el traspaso se calcula como el aumento de los precios 
nacionales dividido por el incremento de los precios internacionales. Incluso 
hace mención de la existencia de subsidios en algunas economías del G-20, 
que va en contra del compromiso establecido en Pittsburgh, donde se instó 
a eliminarlos gradualmente. Ejemplos de traspasos incompletos son la mitad 
de los países de Oriente Medio y Asia Central, en donde el año pasado el 
subsidio representó un costo de 2.3% del PIB, mientras que en la mitad de 
los países de África subsahariana superó 1.3% del PIB. El caso contrario 
se observa en países como Chile, Botswana, Liberia, Sudáfrica, Turquía y 
Zimbabwe, quienes han adoptado un mecanismo automático de fijación de 
precios que garantiza el traspaso íntegro de las variaciones de los precios 
internacionales a los consumidores nacionales. Imperfectos, pero aun así 
importantes, son los esfuerzos que han realizado Indonesia, Jordania y 
Ghana al desarrollar campañas de información pública sobre las desventajas 
de las subvenciones a las gasolinas. Asimismo, Irán comenzó a aumentar 
gradualmente el precio de los combustibles y al mismo tiempo introdujo un 
programa de transferencias monetarias para mitigar el efecto adverso en 
la población de menos ingresos, así como de apoyo a los sectores de uso 
intensivo de energía con el fin de financiar proyectos de aprovechamiento 
eficiente.

11  En el artículo 124 de la nueva Ley de Hidrocarburos se señala: “Las secretarías de 
Hacienda, de Energía y de Desarrollo Social evaluarán la conveniencia y en su caso 
instrumentarán programas de apoyos focalizados que tengan como objeto coadyuvar con 
el suministro adecuado y oportuno, a precios asequibles, de combustibles de consumo 
básico en zonas rurales y urbanas marginadas”.
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12 Ley de Hidrocarburos, 2014. TRANSITORIOS. Décimo Cuarto.- En relación con los 
mercados de gasolina y diésel se observará lo siguiente: I. En materia de precios:
a) A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y en lo que reste del año 2014, la 
determinación de los precios al público se realizará conforme a las disposiciones vigentes. 
b) A partir del 1o. de enero de 2015 y, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2017 
la regulación sobre precios máximos al público de gasolinas y diesel será establecida por 
el Ejecutivo Federal mediante acuerdo. Dicho acuerdo deberá considerar las diferencias 
relativas por costos de transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución 
y expendio al público, en su caso. Asimismo, la política de precios máximos al público 
que se emita deberá prever ajustes de forma congruente con la inflación esperada de la 
economía y, en caso de que los precios internacionales de estos combustibles experimenten 
alta volatilidad, el Ejecutivo Federal preverá mecanismos de ajuste que permitan revisar al 
alza los incrementos de los citados precios, de manera consistente con la evolución del 
mercado internacional. 
c) A partir del 1o. de enero de 2018 los precios se determinarán bajo condiciones de 
mercado (DOF: 11/08/2014). Sin embargo, de existir una alta volatilidad en el mercado, 
aun cuando se presentarán oportunidades de inversión para el sector privado, los precios 
máximos al público seguirán siendo fijos; dejando su probable liberalización para el 2019. 
Sobre los permisos, no obstante que se habla que a partir de 2017 se empezarán a liberar, 
según la ley de hidrocarburos, será hasta 2019 que las autorizaciones para importación 
podrán otorgarse a cualquier interesado.

V.
Impacto y 
perspectiva 
en finanzas 
públicas ante 
una inminente 
apertura del 
mercado

En el panorama de esfuerzos mundiales por remover los subsidios a las 
gasolinas, México ha tomado conciencia y ha realizado esfuerzos por 
la remoción del histórico subsidio. Sin embargo, en prospectiva, y en 
el contexto de la reforma energética de 2014, el gobierno, aun obligado 
a liberalizar el precio para el 2018, no ha publicado un programa claro e 
integral que considere el replanteamiento del IEPS para diseñar un impuesto 
óptimo que internalice los daños por consumo de gasolina; políticas de 
transparencia en cuanto al destino de los recursos públicos, uso inteligente 
y eficiente del gasto público para disminuir la dependencia de la movilidad 
del uso de fuentes fósiles, y un plan de comunicación que contemple una 
campaña mediática de alto impacto para comunicar la importancia del pago 
de impuestos en cuanto a reducir costos sociales derivados del consumo de 
combustibles.

1. Recaudación fiscal

Según datos publicados por la SHCP para el primer bimestre de 2015, el 
IEPS figura como la tercera fuente de ingresos para el gobierno federal. 
El asombroso crecimiento del IEPS en gasolinas (1084%), es un indicador 
patente de la importancia que dicho tributo tendrá para compensar el 
desequilibrio en las finanzas públicas que han ocasionado el desplome del 
precio internacional del petróleo y la reducción de la producción nacional. 
La necesidad de asegurar recursos para el erario parece ser en prospectiva 
el parámetro con base en el cual se medirán los riesgos de aumentar tasas 
o crear nuevos impuestos y, con la que se realizará el diseño del marco 
regulatorio que determinará el tipo de organización industrial que modelará 
el funcionamiento del mercado cuando en el 2018 se abra a la competencia. 
Actualmente, los impuestos por consumo de combustibles equivalen al 
13% de la recaudación del gobierno, del cual, la recaudación solamente 
de IEPS petrolero equivale al 10%. La figura 4 contiene el desglose de las 
contribuciones al erario público.

Como ya se mencionó en este ensayo, el sistema mexicano de fijación de 
precios de las carburantes funciona con base en dos criterios: i) mantener 
constante el impacto en la inflación; y ii) fijar el precio según las cotizaciones 
internacionales utilizando el IEPS como mecanismo de estabilización. De 
tal suerte que cuando el precio en México es más bajo que en el exterior, a 



26 27

través del IEPS se aplica un subsidio, y cuando se da el fenómeno contrario, 
la SHCP recauda por medio de dicho impuesto. Y, como ya se explicó 
también, el hecho que el gobierno haya desactivado en 2015 el subsidio a 
la gasolina, no significa forzosamente que haya eliminado la posibilidad de 
regresar a él. De persistir este diseño fiscal, no se puede garantizar que en 
un futuro se cocinen condiciones políticas que presionen a la administración 
en turno a volver al subsidio y recuperar clientelas. 

En prospectiva, el factor de volatilidad del IEPS a combustibles implica una 
gran incertidumbre para pronosticar ingresos públicos, y suma vulnerabilidad 
al presupuesto. Por si esto fuera poco, el panorama se complica aún más 
ante la inminente apertura del mercado. Los inversionistas requerirán un 
esquema fiscal transparente para el cálculo de costos y subsecuentes 
precios en un entorno de condiciones propicias para la competencia. En 
este sentido, la reforma energética debió incluir un nuevo diseño de régimen 
fiscal. Más aún, tomando en cuenta la cantidad de costos sociales indirectos 
que se derivan del consumo de gasolinas (contaminación, enfermedades, 
tráfico y accidentes automovilísticos), es lamentable que se desaproveche 
la oportunidad para diseñar un impuesto que compense a la sociedad por 
los males causados, como sucede ya en otros países. En Francia, Alemania 
e Inglaterra, por ejemplo, el sistema fiscal contempla tributación por medio 
de dos impuestos a los combustibles: uno especial sobre producción y otro 
sobre consumo -alcanzando tasas cercanas al 200% (Hernandez Trillo et al., 
2014). 

Figura 4
Ingresos Presupuestarios del gobierno federal. Comparativo tres años, 

Enero-Febrero (2013-2015) 
Millones de pesos (Flujos Acumulados)

Fuente: SHCP (2015).
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De acuerdo con Hernandez Trillo et al. (2014), existen dos motivos por 
los que el tributo de las gasolinas es importante. Primeramente porque es 
altamente recaudatorio, lo que ayuda a resarcir la debilidad de los sistemas 
de recaudación en América Latina y estos impuestos pueden ser progresivos, 
no obstante los obstáculos que introducen los grupos de interés. Así, al 
ser la demanda de las gasolinas muy inelástica13, los gravámenes sobre el 
combustóleo se tornan muy potentes en cuanto a su capacidad recaudatoria.

En su estudio más reciente, Hernandez Trillo et al. proponen, con base en 
la aplicación de un modelo Parry y Small (2005), estimar la magnitud de un 
nuevo impuesto tomando en cuenta las externalidades arriba mencionadas, 
así como criterios de optimización14. Al cierre de 2014, el impuesto total por 
litro de gasolina cobrado a los consumidores fue equivalente a 22 centavos 
de dólar, el cual se encuentra por debajo del rango de impuesto óptimo para 
México, según los cálculos de Hernandez Trillo et al. (2014). La siguiente 
figura muestra el impuesto pagado por los consumidores por cada litro de 
gasolina en México medido en dólares.

Fuente: Cálculos realizados por CIDAC con información del Sistema de Información En-
ergética de SENER (2015) consultada a diciembre, 2014; y Banco de México; cotización del 
dólar a diciembre 2014: 14.5 pesos por dólar.

13 En términos económicos, el que la demanda de las gasolinas sea inelástica se refiere a 
que su consumo no varía significativamente ante cambios en su precio.  
14 La estimación puntual del modelo propuesto sugiere un impuesto óptimo a la gasolina 
ubicado en un rango de 28 a 90 centavos de dólar por litro para México. En el modelo 
utilizado por Hernandez Trillo et al., con respecto a la elasticidad precio de la demanda 
para México de -0.5. La evidencia empírica para varios países analizada por CEPAL sugiere 
una elasticidad precio negativa y estadísticamente significativa entre -0,5 y -0,225. En el 
caso particular de México, Berndt y Botero (1985) estiman una elasticidad precio de la 
gasolina en el largo plazo entre -0,64 y -0,49, mientras que Eskeland y Feyzioglu (1994) 
reportan dicho número en -0,8 usando datos panel, mientras que Galindo y Salinas (1996) 
ubican dicho valor en -0,05. En un estudio más reciente, Reyes et al. (2010) estiman dicha 
elasticidad en -0,28. Con base en estas estimaciones, para el caso de México Hernandez 
Trillo et al. adoptaron un valor central de -0,5 bajo el escenario base. (Hernandez Trillo et 
al., 2014)

Figura 5
Impuestos pagados en México por litro de gasolina

(Cifras en dólares al 31 de diciembre de 2014)

En prospectiva, el factor de volatilidad del IEPS a combustibles implica 
una gran incertidumbre para pronosticar ingresos públicos, y suma 
vulnerabilidad al presupuesto. El panorama se complicará aún más ante la 
inminente apertura del mercado. Los inversionistas requerirán un esquema 
fiscal transparente para el cálculo de costos y subsecuentes precios en un 
entorno de condiciones propicias para la competencia. A partir de la reforma 
energética, la CRE será la encargada de sentar las reglas de operación de 
obra civil, sistemas de almacenamiento, y conducción de combustible, así 
como las instalaciones eléctricas y la imagen que deberán tener las nuevas 
gasolineras. Sin embargo, no queda claro aún bajo qué esquema transitorio 
operarán las franquicias de PEMEX cuando tengan que competir frente a 
nuevos permisionarios y, mucho menos, cuál será el esquema fiscal bajo el 
cual se recaudará cuando el mercado se encuentre liberado. 

En el contexto de apertura del mercado, también es urgente considerar 
las implicaciones que tendrá la existencia de un gran mercado negro de 
gasolinas en cuyos eslabones hay una penetración escalofriante del crimen 
organizado. El robo de hidrocarburos se ha convertido en una de las 
problemáticas más urgentes de atender para PEMEX. Su herida financiera 
es de aproximadamente 15 mil millones de pesos anuales, el equivalente 
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a todo el presupuesto del Programa Nacional de Becas de la Secretaría 
de Educación. En 2014, la cifra de tomas clandestinas ascendió a 2,500 
registrando un crecimiento anual del 55% (El Economista, 2014).

Ante esta problemática, en marzo de 2015 el Congreso de la Unión 
legisló para aumentar la gravedad de los delitos cometidos en materia 
de hidrocarburos e incrementar las penas por robo de combustibles. Las 
sanciones ahora son de 25 a 35 años de prisión y multa de hasta 60 mil 
días de salario mínimo. Sin embargo, la problemática es de amplio espectro, 
ya que las cifras sugieren la colusión entre funcionarios de PEMEX y el 
crimen organizado. En virtud que los ductos no siempre están ocupados, 
hay informantes dentro de la empresa estatal que alertan a los ordeñadores 
para abrir las tomas clandestinas en el momento oportuno y así drenar el 
fluido por sus propios ductos, que miden varios kilómetros, hasta llegar a sus 
almacenes en donde a través de tanques viejos, tinacos y piletas, se guarda 
y luego transporta en camiones. Para comercializarlo, el crimen organizado 
ha generado un sistema de empresas piratas que usan ilícitamente los logos 
de PEMEX para operar y pasar de forma desapercibida frente a la policía. La 
comercialización al consumidor final se realiza en carreteras, pero también 
hay un mercado bastante amplio a fábricas, aserraderos clandestinos y 
empresas de autotransporte. Más increíble aún es que existen gasolineras 
en las que todos compramos combustible que fue robado. El costo por litro 
de gasolina llega a ser de seis a ocho pesos por litro, es decir, entre un 44 y 
58% menor al precio fijado por SHCP (El Economista, 2014).

Es obvio que aumentar las penas es un asunto urgente de legislar dada la 
claridad de los diagnósticos. Pero persisten temas de fondo por resolver. En 
principio, las penas por gravedad del delito ayudarán a mitigar la conducta 
que crece de forma exponencial. Pero, incluso aunque se de una aplicación 
de la ley efectiva, lo cual es dudoso, un encarcelamiento masivo no 
erradicará la ola delictiva. Hace falta más labor de inteligencia para estudiar 
esta enfermedad que daña al mercado y genera altos costos para el Estado 
mexicano por medio de la recaudación que no tiene lugar por el consumo 
de combustibles. Es necesario invertir en tecnología (manejo de datos, 
radiolocalización, etc.), reforzar la seguridad en carreteras para el traslado 
de pipas, y orientar a los consumidores (empresas y público en general) 
sobre los riesgos para su seguridad que implica consumir combustible 
clandestinamente. La solución debe ser integral y de largo plazo.

Otros problemas que aún siguen desatendidos y implicarán una gran 
incertidumbre para la inversión en el sector si no se resuelven en el corto plazo 
son las prácticas comunes de competencia desleal de los gasolineros, i.e. la 
manipulación de medidores, y la colusión entre gasolineros para engañar a 
los consumidores vendiéndoles menos litros al mismo precio. Asimismo, en 
relación a temas de mejora regulatoria, es necesario que gobiernos estatales 
y municipales desarrollen políticas homólogas de ordenamiento territorial en 
estados y municipios para la instalación de gasolineras. Como se puede 
observar, el escenario de apertura para el 2017-2019 se vislumbra caótico 
en perjuicio de  productores y consumidores.

2. Uso y transparencia de los recursos públicos emanados de la 
recaudación por consumo de gasolinas

Durante el ejercicio fiscal de 2007, el Ejecutivo Federal impulsó la “Reforma 
Integral de la Hacienda Pública”, la cual proponía establecer facultades 
a favor de las entidades federativas para imponer contribuciones locales 
sobre gasolina y otros productos derivados del petróleo. Dicha reforma, 
sin embargo, no fue concretada ya que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) la declaró inconstitucional15. Como alternativa, se creó una 
modalidad estatal de IEPS para la “venta final al público en general”16 17, y se 
estipuló que las tesorerías de las entidades federativas son las beneficiarias 
de la recaudación que generen las cuotas por consumo de gasolinas, y 
las responsables de su administración, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro18.  

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal establece que dicha recaudación 
se debe dividir en dos partes19: 9/11 del total corresponde a las entidades 
en función de los niveles de consumo efectuados en su territorio; y 2/11 
se destinan a un fondo de compensación que se distribuye entre las diez 
entidades federativas con menores niveles de Producto Interno Bruto per 
cápita no minero y no petrolero20. Por su parte, los municipios y demarcaciones 
territoriales deben recibir como mínimo el 20% de la recaudación que 
corresponde a las entidades federativas, y su distribución debe realizarse 
atendiendo a los niveles de población. El siguiente cuadro contiene la 
distribución de participaciones pagadas en 2014 a entidades federativas 
por tipo de fondo.  

15 La sentencia se refería a la fracción VIII del artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal, 
por lo que, los estados no pueden establecer un impuesto local alternativo al federal sobre 
la venta de gasolina y diesel, ya que ésta es una facultad exclusiva del Congreso de la 
Unión.

16 Articulo 2-A, Fracción II LIEPS.
17  Una de las críticas más fuertes que se ha hecho a este sistema es en relación a niveles 
más bajos de recaudación obtenidos. La crítica consiste en que los contribuyentes a 
quienes se les factura con “requisitos fiscales”, no son considerados fiscalmente “público 
en general”, por lo que no están obligados a causar IEPS estatal. 
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18  En México del 31-XII-32 hasta el 19-XI-74 estuvo en vigor la Ley sobre Consumo de 
Gasolina. A través de este impuesto, la Contaduría de Ventas de PEMEX retenía el 2% sobre 
las ventas de gasolinas y lo enteraba directamente a las entidades federativas cada mes.
19 Artículo 2°-A, fracción II de la Ley del IEPS.
20  Artículo 4°-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

Fuente: SHCP (2015). Dirección General Adjunta de Estadística de la Hacienda Pública, 
Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública. 
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Es importante recordar que a partir de 2008, el esquema de participaciones 
sufrió modificaciones al incorporarse los nuevos fondos por cuotas adicionales 
de gasolinas, los llamados “gasolinazos” (López, 2013); y que en diciembre 
2007, cuando la Cámara de Diputados aprobó por primera vez el desliz del 
precio o “gasolinazo, se propuso que los recursos se destinaran a obras de 
medio ambiente e infraestructura. Sin embargo, un grupo de legisladores 
lo impugnó, obteniendo la razón de la SCJN al confirmar que no se puede 
violentar la autonomía de Estados y Municipios en el ejercicio de su gasto21  

(Ramírez, 2011). 

Lo anterior ha ocasionado que en el ejercicio del gasto de entidades y 
municipios se privilegie probablemente al financiamiento de su gasto 
corriente. Por lo que, la ciudadanía está imposibilitada para recibir beneficios 
de los impuestos que paga por consumo de gasolinas, que en otros países 
se traducen en inversiones en infraestructura, cambio en movilidad de la 
población, eficiencia energética y cuidado al medio ambiente. 

Además, en materia de transparencia, también se observan serios obstáculos. 
En un ejercicio periodístico realizado en 2013 a través de solicitudes de 
información, un medio de comunicación realizó numerosas pesquisas sobre el 
destino de recursos provenientes de recaudación por consumo de gasolinas 
en las 32 entidades. Los resultados son preocupantes: Chihuahua fue el 

único Estado que pudo detallar el destino de los recursos a cada municipio; 
el DF –la cuarta entidad que más ingresos captó por este concepto- señaló 
imposibilidad de identificar los rubros en los que se ejerció dicho gasto; 
Aguascalientes solamente pudo informar que los recursos se transfirieron 
al 23 por ciento a sus municipios y el resto se ejerció como gasto corriente; 
mientras que los demás Estados no proporcionaron información alguna 
(Cabrera, 2013). 

Si bien es cierto que el gobierno mexicano ha hecho esfuerzos por 
transparentar el gasto, aún queda mucho por hacer. Recientemente, en 
cumplimiento de uno de los compromisos del gobierno mexicano con 
la iniciativa de Gobierno Abierto, puso a disposición del público la liga al 
portal de Entidades Federativas del Portal de Transparencia Presupuestaria. 
En dicho portal, es posible descargar una base de datos detallada de los 
proyectos reportados por las entidades federativas y municipios, de acuerdo 
con los criterios de transparencia establecidos en el artículo 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Sin embargo, dado 
que la información sobre el origen del gasto asignado a cada proyecto se 
agrupa bajo un solo rubro “Aportaciones Federales para Entidades”, resulta 
imposible por este medio identificar en qué proyectos se asignan los recursos 
provenientes de la recaudación por impuestos al consumo de gasolinas.22 

21 Los ministros consideraron que el nuevo impuesto federal en los energéticos no era 
inconstitucional ni tampoco vulneraba los principios de legalidad, proporcionalidad y 
equidad tributaria. Los ministros resolvieron que el último párrafo del artículo 4-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal violaba la Constitución dado que no pueden preetiquetarse las 
aportaciones federales que se hacen a los estados y municipios. Este artículo ordenaba 
a los estados, municipios y demarcaciones territoriales utilizar las aportaciones federales  
para obras de infraestructura vial e hidráulica, movilidad urbana y conservación del medio 
ambiente. La ministra Margarita Luna Ramos sostuvo que hay jurisprudencia específica de 
la Corte que determina que cuando se trata de participaciones federales éstas no pueden 
preetiquetarse, porque se estaría invadiendo la autonomía de la hacienda pública de los 
estados y municipios. Además, los ministros avalaron la desaparición de la tenencia federal 
vehicular a partir del 31 de diciembre de 2011, por lo que ya no se pagará en 2012. Sin 
embargo, se dejó abierta la posibilidad de que las entidades federativas sí cobren ese 
impuesto. La única que se opuso y consideró inconstitucional el IEPS en materia del cobro 
a los combustibles fue la ministra Olga Sánchez Cordero, quien estimó que el impuesto no 
es claro y por lo tanto los consumidores no pueden desglosarlo al igual que lo hacen con el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). Luna Ramos explicó que se validó el impuesto federal a 
los energéticos y que “lo único que se expulsa del sistema jurídico es el destino que para 
los estados se le da a este impuesto, que no puede preetiquetarse”. Es decir, el Congreso 
de la Unión no puede condicionar a los estados y municipios el destino de los recursos en 
materia de obras públicas y en la asignación para atender sus propias necesidades. (El 
Financiero, 2008)

22 La base de datos está disponible en: http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/en/
PTP/EntidadesFederativas
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VI.
La
 regresividad
como efecto 
del subsidio a 
las gasolinas

No obstante que a la fecha de realización de este ensayo el subsidio 
a las gasolinas en México es prácticamente inexistente, es importante 
revisar los fundamentos que han llevado a la política económica actual a 
removerlo, y considerar cuáles serían los riesgos de volver a implementarlos, 
particularmente en escenarios de precios internacionales altos.

Las múltiples dimensiones de los esquemas de subsidios energéticos 
permiten colocar a un mismo subsidio en una variedad de categorías. Por 
ejemplo, si un subsidio fomenta la competitividad de algunas industrias y 
la accesibilidad a ciertos combustibles, puede ser que, al mismo tiempo, 
promueva una distribución regresiva de recursos públicos, además de retrasar 
la transición hacia nuevas tecnologías. Sin embargo, las investigaciones 
sobre subsidios energéticos han llegado a un consenso acerca de los 
efectos nocivos de su aplicación generalizada, sugiriendo algunas de ellas 
la promoción de la focalización de estos fondos públicos. 

Por otra parte, varios foros internacionales como la Iniciativa de Cambio 
Climático o Climate Policy Initiative, están de acuerdo en que la mayor parte 
de los subsidios energéticos nocivos están relacionados con el lado de la 
demanda (consumidores). Los subsidios, conocidos de manera genérica 
como subsidios tóxicos son aquéllos que se relacionan con al menos 
uno de sus principales efectos: los incentivos negativos que provee para 
los consumidores, la distribución inequitativa de los recursos públicos 
que generan, y el incremento de las externalidades negativas asociadas 
al consumo de combustibles fósiles. En México, los subsidios tóxicos 
representaron, de 2005 a 2011, mil 150 millones de pesos, lo que equivale 
a 10% del Producto Interno Bruto medio durante el mismo periodo (Scott 
2011).23  

El análisis de la incidencia impositiva ha sido abordado por varios investigadores 
a lo largo del tiempo. En la literatura económica contemporánea, el artículo 
de Harberger (1962) es el estudio pionero acerca de la incidencia de un 
impuesto. A partir de este trabajo, surgieron otros más que conformaron una 
base teórica-metodológica para el análisis de incidencia, tal es el caso de 
Mieszkowski (1969), Pechman y Okner (1974), Browning (1978) y Devarajan, 
Fullerton y Musgrave (1980). Asimismo, los planteamientos de Kakwani 
(1977), Reynolds y Smolensky (1977a y 1977b) y Atkinson (1970 y 1980) 

contribuyeron a la medición e interpretación de los efectos de los impuestos 
sobre los ingresos o renta de la población.24 25    

La distribución de la carga fiscal de aquellos impuestos que se consideran 
impacta directamente el ingreso y gasto de los hogares. El Anexo B incluye 
el cuadro con la composición de ingresos petroleros y no petroleros del 
sector público presupuestario para el periodo 1994-2013. Desde el punto de 
vista de la recaudación, los impuestos a las gasolinas aportan el 16% con 
respecto al total de la recaudación tributaria.26 

Con cierta periodicidad, la SHCP elabora un análisis a fin de conocer la 
distribución de la impacto por pago de impuestos en el gasto de los hogares 
del país. En el año 2006, la SHCP realizó un importante análisis de la 
incidencia del IEPS de gasolinas y diesel, toda vez que por la mecánica 
establecida en la ley no implicó una carga fiscal sobre el consumidor final de 
estos productos, sino todo contrario, significó una transferencia del gobierno 
a los consumidores. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares (ENIGH)27, entre 2006-2012 el gasto acumulado en 
subsidios energéticos representó 13.3% del producto interno bruto (PIB) del 
país, de los cuales casi la mitad (6% del PIB) correspondieron a subsidios a 
gasolinas (Scott, 2014a). En 2008, cua ndo se duplicó el precio internacional 
del petróleo, se alcanzó un máximo histórico de casi 400 mil millones de pesos 

23 La base de datos está disponible en: http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/en/
PTP/EntidadesFederativas

24 Por definición, los subsidios tóxicos están concentrados en tres fuentes de energía: gas 
licuado de petróleo (gas LP), electricidad y gasolinas (Premium UBA, Magna Sin y Diesel). 
El alcance de este ensayo se limita al análisis del esquema fiscal de las gasolinas que bajo 
el régimen actual fiscal detona un subsidio en escenarios de precios internacionales altos.
25 Para el caso particular de México, uno de los primeros estudios en el análisis de la 
incidencia de los impuestos es el de Gil-Díaz (1984), quien hace un ejercicio de comparación 
de la distribución del ingreso de los hogares en México después del pago de impuestos, 
antes y después de la reforma fiscal implementada entre 1978 y 1981.
26SHCP. Estadísticas Oportunas. Marzo, 2015.
27 La ENIGH es una publicación bianual del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), permite determinar el carácter progresivo o regresivo en la distribución de las cestas 
de consumo de bienes y servicios y de asignación de transferencias gubernamentales que 
favorezcan a los diferentes estratos poblacionales La ENIGH considera el ingreso corriente 
total como las percepciones monetarias y no monetarias recibidas por los miembros del 
hogar como pago a su trabajo o participación en el proceso productivo, indemnizaciones 
y transferencias corrientes sin contrapartida. El ingreso registrado en la ENIGH es neto 
de impuestos, cuotas a organizaciones laborales, e instituciones de seguridad social. 
que perciben los hogares se agrupan en diez deciles, cada uno concentra el 10% de las 
familias del país. Los hogares de menores ingresos se agrupan en los primeros deciles y los 
que tienen los ingresos más altos se concentran en los últimos deciles. Desde una óptica 
extrema, las familias más pobres están en el decil I, la riqueza se incrementa en la medida 
que se avanza de deciles hasta llegar al X, donde se ubica el 10% de las familias más ricas 
del país.
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(mmp) en subsidios energéticos (de los cuales 223.7 mmp correspondieron 
al subsidio a gasolinas, cifra que representó 3.3% del PIB de ese año, 18% 
del gasto público programable; 30% del gasto en desarrollo social; es decir, 
más que todo el gasto público en salud, y diez veces el presupuesto del 
principal programa contra la pobreza en México, Oportunidades (Scott, 
2012). 

Los altos niveles del precio del petróleo en el mercado internacional que 
se observaron entre los años 2005 y 2013 generaron un aumento de los 
costos de producción. No obstante, en México, el precio de las gasolinas 
y diésel no se ajustó en las mismas proporciones en las que se incrementó 
el costo de la producción tanto para la gasolina, como para el diésel. Así, 
mientras que en 2006 el precio productor de PEMEX de las gasolinas y diésel 
aumentó en 22%, el precio de venta al público se redujo en 0.4%, ambos 
datos en términos reales (en 2006 el precio en el mercado internacional de 
la mezcla mexicana de petróleo registró un incremento de 24.4%). Por este 
motivo, en 2006 la recaudación del IEPS de gasolinas y diésel fue negativa, 
en 42,217.5 millones de pesos, lo que implicó, de acuerdo con la SHCP, que 
estos recursos fueran transferidos a los consumidores finales vía el precio de 
estos productos, o lo que es lo mismo, en forma de subsidio. En la siguiente 
tabla se muestra la composición del gasto de las familias en gasolinas y 
diésel para el año 2006 (SHCP, 2008).

Figura 7
Distribución del gasto de hogares y población en gasolinas y diésel – 

Año 2006
(Porcentajes)

Como se puede observar, en 2006 el gasto en estos combustibles fue 
altamente regresivo. El 74% del gasto se concentró en el 30% de la población 
de mayores ingresos a quien se le benefició directamente por medio del 
subsidio. Por otro lado, el subsidio también implicó beneficios indirectos 
para los usuarios del sistema de transporte público de pasajeros. En 2006, 
el sector autotransporte consumió cerca del 97% del total de combustibles, 
de los cuales 73% correspondió a gasolinas y 27% a diésel. Sin embargo, 
el beneficio que recibieron los más pobres fue mucho menor que aquél que 
recibió el 30% más acaudalado. En ese mismo año, como lo muestra la 
tabla siguiente, el 30% más rico de la población acaparó el 74.4% del gasto 
destinado a subsidiar el precio de la gasolina. Esta alarmante distribución 
del gasto en los deciles más altos de la población fue la justificación más 
importante para arrancar el plan de política pública para deslizar gradualmente 
los precios de las gasolinas que ya mencionamos anteriormente. 

Fuente: (SHCP, 2008; con datos de ENIGH de 2006).
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En 2009 sin embargo, el subsidio cayó temporalmente, retomando una 
tendencia creciente para los siguientes dos años. En 2010, a dos años de 
su arranque, se pudo observar un cambio interesante en la distribución del 
gasto de las familias. En el siguiente cuadro, se puede observar cómo el 
30% más acaudalado de la población disminuyó 3.5% su gasto en gasolina 
en comparación con el 2006, lo que refleja un efecto positivo de la política 
de aumento de precios pero no un impacto significativo en cuanto al uso del 
automóvil y por ende en el consumo de gasolinas.

Figura 8
Distribución del gasto de hogares y población en gasolinas y diésel – 

Año 2010
(Porcentajes)

Fuente: (SHCP, 2010; con datos de ENIGH).

En 2012, el subsidio alcanzó 203 mil millones de pesos representando 
1.4 puntos del PIB. El subsidio persistió en 2013 y 2014, pero mostró 
una tendencia a la baja (Scott, 2014b). Es interesante observar cómo la 
disminución del subsidio impactó el consumo de combustibles. En 2012, 
cinco años después del arranque de la política de deslizamiento del precio, 
el 34.9% de la población con mayores ingresos obtuvo el 65.8% del traslado 
de recursos (SHCP, 2012); y, como se puede observar en la siguiente figura, 
el decil X de la población consumió 4.5% menos gasolina que en el 2010.

Figura 9
Consumo Promedio de Gasolina por Decil Poblacional (2012)

(Porcentajes en eje de las ordenadas, deciles en eje de abscisas)

Fuente: SHCP con datos de la Encuesta de Ingreso-Gasto de los Hogares 2012.

Como se mencionó anteriormente, el gasto fiscal total relacionado con los 
subsidios a las gasolinas representó alrededor de 3% del PIB (Scott 2012). 
Tradicionalmente, los subsidios a energéticos, como las  gasolinas, se han 
defendido con base en argumentaciones de justicia social y compensación a 
grupos vulnerables omitiendo su efecto real y contrario a la narrativa política. 
El subsidio a las gasolinas es uno de los más regresivos en términos de 
gasto de las familias. 
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VII.
Costos
sociales y
ambientales 
del consumo 
de gasolinas 

1. Efectos negativos asociados con el medio ambiente

En México, prácticamente la totalidad del consumo de gasolinas se realiza 
en el sector transporte, abarcando el 95% volumen del consumo nacional 
(Galindo et al., 2008). De acuerdo con la evidencia internacional de 124 
países (Dahl, 2011), el subsidio a la gasolina aumenta significativamente 
el consumo de este producto. Se estima que una reducción de 10% en su 
precio eleva el consumo entre el 1.1 y 3.3%; y al tratarse de un combustible de 
origen fósil, también se incrementan las emisiones GEI, cuya concentración 
atmosférica conduce al fenómeno de cambio climático.  

La contribución del sector transporte a las emisiones de GEI es creciente. Si 
se analiza el periodo comprendido entre el año de 1990 y 2008, las emisiones 
relacionadas al consumo de combustible de dicho sector se incrementaron 
en un 102% (Sheinbaum et al., 2009), convirtiéndolo así en el principal 
consumidor de energéticos de la economía mexicana. De acuerdo con 
el Banco Mundial, si el incremento tendencial de las emisiones del sector 
transporte continúa, éstas pasarían del nivel de 67 millones de toneladas 
(Mt) de CO2 registrado en 2008, un total de 347 Mt de CO2 para el 2030, 
de las cuales 72% corresponderían a emisiones provenientes de vehículos 
privados (Banco Mundial, 2009).

2. Efectos negativos relacionados con la salud humana

La relación entre el nivel de contaminación y el efecto negativo en la salud 
humana ha sido demostrada por diversos estudios empíricos realizados en 
distintos países. En Italia se encontró que la proximidad de una vivienda a 
las avenidas que cuentan con tránsito significativo resulta en un incremento 
de la incidencia de los casos de bronquitis en un 70%, y de 80% en los 
casos de neumonía (Ciccone et al., 1998). En Holanda, se encontró que el 
riesgo de fallecer debido a una enfermedad cardiovascular o pulmonar es 
dos veces mayor para las personas que viven en proximidad de las avenidas 
principales (Hoek et al., 2001).

El consumo de gasolina genera altos niveles de contaminación atmosférica, 
lo cual afecta directamente la salud humana a través de fenómenos como la 

lluvia ácida. La situación en México es grave, si se considera que al menos 
34 millones de personas viven en zonas metropolitanas con una baja calidad 
del aire (INE, 2009a). Las consecuencias en la salud de la población son 
además notorias, pues en la Zona Metropolitana del Valle de México, los 
niveles de partículas suspendidas respirables y de ozono se asocian con 4 
mil muertes prematuras de manera anual (INE, 2005). En la atmósfera de la 
Zona Metropolitana del Valle de México flotan todos los días más de 180 mil 
toneladas de 120 sustancias contaminantes, las cuales respiran más de 29 
millones de habitantes, es decir, que cada habitante diariamente respira 6.5 
kilogramos de contaminantes (El Financiero, 2015). Esto ha contribuido a que 
el número de muertes por enfermedades respiratorias agudas e influenza se 
triplicara en el país en cuatro años, al pasar de mil 148 casos, en 2010, a tres 
mil 18, en 2014. 

Adicionalmente, el sedentarismo ocasionado por los patrones de movilidad 
contribuye a la crisis de salud pública mexicana, relacionada con el alto 
nivel de obesidad de su población, debido a que –en promedio– por cada 
hora al día que los individuos pasan en el tráfico, se eleva la probabilidad 
de padecer obesidad en un 6%, lo que eleva la incidencia de las distintas 
enfermedades crónico degenerativas (Frank et al., 2004). Por otro lado, la 
evidencia internacional sugiere que el incentivar el uso del transporte público 
o de los medios de transporte no motorizados como caminar o utilizar la 
bicicleta, reduce los índices de obesidad poblacional. Estudios científicos 
comprueban que aquellos países con menores índices de obesidad son los 
que promueven una alta participación de las modalidades de transporte no 
motorizadas (Bassett et al., 2008). 

3. Efectos negativos relacionados con el congestionamiento vehicular

El subsidio a las gasolinas ha elevado el tránsito de vehículos en las principales 
ciudades del país. En la Ciudad de México, se estima que el tránsito elevado 
ha colocado a esta ciudad en el último lugar mundial respecto al índice de 
malestar causado por el tráfico (IBM, 2011). Además, el tránsito vehicular 
tiene una incidencia negativa sobre las actividades laborales y escolares. 
Por ejemplo, en un estudio realizado por IBM, se encontró que el 56% de 
los automovilistas de dicha ciudad han visto afectado su desempeño laboral 
o escolar a causa del tráfico y el 42% ha cancelado un viaje de trabajo 
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por la misma causa. Adicionalmente, una cuarta parte de los encuestados 
mencionó que si el tráfico de la ciudad se redujera de manera importante, 
elegirían trabajar un número mayor de horas (IBM, 2010), tal y como lo 
muestra la figura 7.
 
Por otro lado, Fuentes y Hernandez (2008) analizaron un modelo de estructura 
espacial urbana y su relación con  la incidencia de accidentes de tránsito en 
Tijuana, Baja California. En su estudio, los autores encontraron que variables 
como flujo vehicular, uso del suelo de comercio y servicios, y proporción de 
población con ingreso mayor a cinco salarios mínimos son estadísticamente 
significativas para explicar una mayor probabilidad de accidentes de 
tránsito. En México, los accidentes de tránsito ocupan la posición número 
once dentro de las causas de mortalidad general, y las primeras posiciones 
entre las principales causas de muerte en hombres y mujeres de entre 15 y 
39 años de edad. En el país existe una tendencia estable en la mortalidad 
por accidentes vehiculares, pero en Aguascalientes, Zacatecas y Veracruz la 
mortalidad se ha incrementado a un ritmo superior a 5% anual en los últimos 
cinco años. Empero, además de la mortalidad, las lesiones ocasionadas por 
accidentes de tráfico superan los promedios internacionales. En México, por 
cada muerte hay siete lesionados, lo cual pone en contexto la vulnerabilidad 
de los usuarios mexicanos del transporte privado y público. El impacto de las 
secuelas por lesiones en el desarrollo personal, familiar y económico apenas 
comienza a ser estudiado en términos cuantitativos. Se calcula que en 
México los daños materiales asociados con accidentes vehiculares en 2002, 
por ejemplo, produjeron pérdidas por 1,500 millones de pesos, cifra a la que 
habría que agregar el impacto económico asociado a la atención médica, 
así como las pérdidas monetarias por no poder trabajar mientras se logra 
una completa rehabilitación. (World Health Organization, 2007). El Anexo A 
de este ensayo incluye una descripción detallada de las características del 
parque vehicular y las tendencias del consumo de gasolinas.

Figura 10
Porcentaje de Automovilistas que escogerían trabajar más si el tiempo 

de traslado se redujera significativamente, (2010).

Fuente: IBM (2010).

4. La suma de los costos sociales y ambientales del subsidio a la gasolina

En un estudio del Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo29 (ITDP, 2012) que 
consideró las cinco zonas metropolitanas más pobladas del país -Valle de México, Monterrey, 
Guadalajara, Puebla-Tlaxcala y León– se valoró el monto económico que representan los 
costos sociales del uso del automóvil, considerando la contaminación, el congestionamiento, 
las emisiones de GEI, y los accidentes en dichas zonas metropolitanas. La suma de estas 
externalidades fue estimada en 173 mil millones de pesos para el año 2009, equivalente al 4% 
del PIB de estas ciudades. 

29 http://mexico.itdp.org/
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El mayor costo de estos efectos negativos o externalidades fue el de la 
congestión vehicular, representando el 61% del costo total, seguido de los 
accidentes con el 14% del valor aproximadamente, la contaminación con 
el 12%, el ruido con el 7% y las emisiones de GEI con el 6% (ITDP, 2012). 
Los mayores costos derivados del uso del automóvil se observaron en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, como se puede observar en el siguiente 
cuadro.

Figura 11
Costos sociales y ambientales derivados del uso del automóvil por 

ciudad en México

Fuente: Elaborado por CIDAC con datos de ITDP (2012).

Como se mencionó anteriormente, el hecho que actualmente el subsidio a 
las gasolinas en México esté desactivado no significa que la posibilidad 
de regresar a él esté eliminada. De persistir el régimen fiscal actual, nadie 
puede asegurar que en un futuro no se generen las condiciones políticas 
propicias para tentar a gobernantes a volver al subsidio. La solución debe 
darse en el terreno legal e institucional abarcando dos dimensiones de la 
política pública: el diseño de un impuesto óptimo bajo condiciones de libre 
mercado y el uso transparente e inteligente de los recursos públicos.

1. El diseño de un impuesto óptimo bajo condiciones de libre mercado 

Existe una larga historia en el mundo de aplicación, remoción y retorno a 
los subsidios energéticos. El Fondo Monetario Internacional contempla 
28 episodios de reforma a los subsidios en el mundo, 18 de los cuales 
implementaron medidas de mitigación focalizada (FMI, 2013). Un ejemplo 
emblemático es el caso brasileño. En los años 70 se registraron subsidios 
que perseguían beneficiar el consumo industrial y a los consumidores finales. 
Así, diversas alzas en el precio internacional del petróleo en esta década 
motivaron aumentos en el nivel de los subsidios con el fin de proteger a 
la economía doméstica; una situación similar se observó en los años 80. 
Por el contrario, en los años 90, Brasil desarrolló una ambiciosa agenda 
en términos de liberalización del sector energético, permitiendo la inversión 
privada y liberalizando los precios de los energéticos derivados del petróleo 
de manera progresiva, un proceso que concluyó hasta 2001. Esta medida 
se mantuvo casi toda una década. Sin embargo, el descubrimiento de 
nuevos yacimientos de petróleo en 2006, sumado a la alza de los precios del 
petróleo en el mercado internacional, llevó a Brasil a regresar al esquema de 
subsidios a los combustibles fósiles en 2007, demostrando así la fragilidad 
de una política de remoción de subsidios en contraposición con el tiempo 
que requiere establecerla.

Al final de la década de los años 70, debido a la volatilidad en el precio 
internacional del petróleo, Petrobras estableció un fondo nacional para la 
estabilización del precio y sus derivados en el mercado doméstico. Este 
fondo continuó su operación durante la década de los años 80, con lo que 
se financiaban déficits ocasionados por los subsidios, ya que el gobierno 
podría definir el precio doméstico por debajo del precio de importación. En 
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Sin embargo, un factor esencial a considerar es la sustentabilidad de 
la política en relación con la estrategia que se seguirá ante eventuales 
aumentos en los precios internacionales. En un mercado con elasticidades 
precio de la demanda tan pequeñas, esto es, donde las variaciones en el 
consumo ante variaciones en el precio no son sustanciales, las presiones 
inflacionarias pueden revertir la remoción de los subsidios. De hecho, hay 
evidencia de experiencias internacionales que confirma que los países 
pueden abandonar los mecanismos de fijación de precios de mercado al 
poco tiempo de adoptarlos. Esto debido a incrementos significativos en 
los precios internacionales, que provocan inflación descontrolada en los 
energéticos al interior del país. El ejemplo de Brasil es claro, en donde la 
remoción de subsidios siguió un plan de 10 años, y en 2008 se regresó 
rápidamente al régimen de subsidios, debido a dos factores en particular: 
i) el aumento en la producción interna de petróleo ocasionó una mayor 
abundancia de recursos económicos para el gobierno de este país, lo que 
facilitó el aumento en el gasto gubernamental; y, ii) una súbita alza en el precio 
internacional del petróleo que implicaba que si se mantenía liberalizado el 
precio de los energéticos, se establecerían presiones inflacionarias a la 
economía de Brasil.

Los esfuerzos para reducir los subsidios también se pueden ver afectados 
en situaciones de crisis económica, lo cual implica un riesgo importante 
en la sustentabilidad de esta medida. Por ejemplo, en el caso de la crisis 
de Argentina, las tarifas se congelaron como un medio para amortiguar 
los costos de la devaluación del peso. Estas medidas tienen un beneficio 
social, sin embargo deberán estar contempladas dentro de un mecanismo 
definido, y con un horizonte de tiempo acotado para evitar que una crisis de 
corto plazo implique volver permanentemente al escenario de subsidios a 
los energéticos. 

También se puede considerar el caso de Gabón, en donde se suspendió 
el mecanismo de mercado de fijación de precios a partir de un alza en los 
precios internacionales del petróleo en 2002. En el caso contrario, algunos 
países como Chile, Colombia, Malawi, Nigeria, Perú, Tailandia y Vietnam han 
utilizado coberturas ante alzas abruptas en los precios internacionales, lo 
cual otorga sostenibilidad de largo plazo a la remoción de los subsidios.
 

este contexto, se actualizaban los precios de los diferentes derivados del 
petróleo de manera mensual sin relación clara con su costo de oportunidad. 
La experiencia internacional indica que en el caso de crear un órgano 
encargado de establecer las tarifas de energéticos, se debe establecer una 
legislación que garantice que dicho órgano seguirá criterios económicos y 
de recuperación de costos como si el mercado operara en condiciones de 
mercado.30  

En México, en víspera de la apertura del mercado en 2018 y la liberalización 
de los precios para el 2019, una reforma fiscal en torno a las gasolinas es 
urgente. Es también necesario que una nueva política pública que privilegie 
la eficiencia de todo el mercado de tal suerte que la argumentación tributaria 
comprenda el aprendizaje de una mala política de fijación del precio de 
los carburantes que derivó durante muchos años en subsidios regresivos, 
externalidades negativas por incremento en el consumo de gasolinas y una 
recaudación ineficiente. 

De acuerdo con Hernandez Trillo et al., (2014) existen dos motivos por 
los que el tributo a las gasolinas es importante. Primeramente porque es 
altamente recaudatorio, lo que ayuda a resarcir la debilidad de los sistemas 
de recaud ación; además que dichos impuestos pueden ser progresivos no 
obstante los obstáculos que introducen los grupos de interés generalmente. 
Así, al ser la demanda de gasolinas muy inelástica, los gravámenes se tornan 
muy potentes en términos recaudatorios. En segundo lugar, estos impuestos 
pueden utilizarse como instrumentos para internalizar las externalidades 
causadas por contaminación, congestión y accidentes (Hernandez Trillo et 
al., 2014). por lo que, el impuesto óptimo en principio debe ser positivo, 
independientemente del precio de la gasolina nacional o internacional. Esta 
característica también facilitaría la transición de un mercado con precios fijos 
a un mercado con precios libres, y serían flexibles en prospectiva a cambios 
tecnológicos como la introducción al parque vehicular de autos eléctricos, 
que si bien ya no contaminan, sí seguirán generando congestionamientos 
viales y tráfico.

30 En el caso de Filipinas, se observó una captura sobre el órgano encargado de establecer 
tarifas en los precios por parte del poder ejecutivo, el cual las establecía con base en la 
búsqueda de aprobación política, aun cuando dicho país contaba con un déficit del 5% 
del PIB y su deuda externa equivalía al 100% del mismo. La remoción de subsidios ocurrió 
hasta que la presidenta de Filipinas consiguió la reelección por un periodo de seis años 
(FMI, 2013).
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que de acuerdo a este mismo estudio, Ghana realizó dos distintos intentos 
por elevar en un 90% los precios de los energéticos, y en ambas ocasiones 
la elevada desaprobación por parte de la población presionó al gobierno 
para regresar nuevamente al esquema de subsidios.

En este sentido, la implementación de un nuevo esquema fiscal al consumo 
de gasolinas debe incluir un programa efectivo de comunicación con 
un enfoque de empoderamiento de la ciudadanía. Como se verá en los 
siguientes apartados, la transparencia en el uso de los recursos y el uso 
inteligente de los mismos para transformar los sistemas de movilidad de los 
ciudadanos son elementos indispensables en los programas de políticas 
públicas que, además de impactar positivamente en materia recaudatoria 
y en mitigar gases de efecto invernadero, incentivan a los ciudadanos a 
participar como agentes de cambio.  

2. El ejercicio de gasto de los recursos liberados

Un ejercicio de gasto público más eficiente contemplaría reubicar los 
recursos dedicados a subsidios a los energéticos hacia un mayor gasto en 
salud, educación, cuidado del medio ambiente, o bien realizar transferencias 
monetarias focalizadas a los sectores más vulnerables de la población. 
De acuerdo con la evidencia internacional de 26 países y sus diferentes 
programas de transferencias monetarias focalizadas a la población de 
menor ingreso, se ha demostrado que en el 100% de los casos se logró 
progresividad en el gasto, otorgando como mínimo el 30% y hasta el 80% de 
los beneficios al quintil de la población de menor ingreso. Sin embargo, las 
transferencias son solamente una opción. De acuerdo con el FMI, reubicar 
el monto dedicado para subsidios a los energéticos sería suficiente para 
multiplicar el gasto en educación y en salud en diversos países. Resalta el 
caso de Ecuador, en donde se podría duplicar el gasto en dichos rubros, 
hasta países como Uzbekistán, en donde se podría más que quintuplicar. 
Es cierto que el impacto positivo del gasto público dentro de los países 
en desarrollo se ve reducido por la baja transparencia en el ejercicio de 
los recursos y la corrupción. Pero también lo es que el gasto en políticas 
públicas educativas y de salud genera beneficios que se extienden a toda 
la sociedad y no solamente a los individuos que lo reciben, por ejemplo al 
elevar la productividad de la fuerza laboral. Por otro lado, como se menciona 
a continuación, los subsidios a los energéticos son un motor de diversos 
efectos negativos (FMI, 2013).

Una alternativa híbrida entre el esquema de precios fijos y un libre mercado 
puede ser tomando como referencia el caso peruano. Ese país adoptó un 
sistema flexible, en 2004, que consistía en permitir que las variaciones en 
el precio internacional se reflejaran en los precios domésticos, siempre y 
cuando se mantuvieran dentro de una determinada banda de precios. En 
el caso que el precio internacional estuviera por arriba de esta banda de 
forma hiperinflacionaria –de tal suerte que pudiera perjudicar seriamente la 
dinámica de la economía- el diferencial se financiaba con fondos públicos 
de forma temporal hasta que bajara el precio dentro del rango razonable. 
De esta manera, la política pública se orienta a proteger a la población y a 
la industria en momentos críticos, garantizando que el esquema volverá a la 
normalidad una pasada la crisis. En el caso de precios internacionales por 
debajo del rango, el beneficio se integraba al presupuesto público, generando 
así reservas para futuras alzas en el precio internacional (FMI, 2013). En un 
contexto de precios bajos Perú ha decidido reajustar sus bandas. Para evitar 
reajustes de las bandas, la política pública debe basarse en la construcción 
de precios que reflejen los costos de producción o importación, costos 
logísticos, e impuestos que internalicen las externalidades negativas, de 
tal suerte que el sistema de bandas puede ser muy frágil y susceptible a 
conveniencias políticas. Cuando una economía depende de movimientos 
exógenos de precios de commodities que impactan de manera fuerte en la 
inflación y la dinámica económica, contar con mecanismos de protección 
es vital, tal es el caso de las opciones y coberturas, y de la facultad de 
las autoridades para determinar bandas de precios máximo y mínimos que 
suavicen la volatilidad natural de estos mercados.31

Un aspecto importante a considerar durante un plan de implementación de 
nuevos esquemas fiscales al consumo de gasolinas implica una programación 
de los procesos de la implementación. De acuerdo al FMI (2013), Nigeria, 
intentó incrementar el precio de los energéticos en un 117%, lo cual generó 
huelgas y violencia en el país. La medida fue revertida pocos días después 
de ser anunciada. En la experiencia de Ghana, se puede apreciar la 
dificultad de sustentar una drástica alza de precios en los energéticos, ya 

31 En su Artículo 9, la Ley Federal de Competencia Económica, de acuerdo con los términos 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
facultad del Ejecutivo Federal de determinar precios máximos a los bienes y servicios que 
sean necesarios para la economía nacional o el consumo popular, siempre y cuando no 
haya condiciones de competencia efectiva en el mercado relevante de que se trate. La 
Comisión de Competencia Económica, en estos casos, determinará mediante declaratoria 
si no hay condiciones de competencia efectiva. Su Secretaría podrá concertar y coordinar 
con los productores o distribuidores las acciones o modalidades que sean necesarias en 
esta materia, procurando minimizar los efectos sobre la competencia y la libre concurrencia.
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hubiese bloqueado la reforma de no haber existido el programa (FMI, 
2013). En el caso de Armenia, la introducción de transferencias monetarias 
directas contribuyó a compensar el impacto del incremento en las tarifas al 
entregar una transferencia directa para aproximadamente 300 mil hogares, 
equivalente al 39% de la población nacional (BM, 2012). Caso contrario a 
lo ocurrido en los países de Medio Oriente y Norte de África en donde, de 
acuerdo con el Banco Mundial, un obstáculo clave que impide la remoción 
de subsidios es la inexistencia de redes de protección social adecuadas 
que pudieran funcionar como una respuesta ante el incremento en el precio 
de los energéticos (BM, 2010).

Sobre aspectos de transparencia, de acuerdo con el Banco Mundial, una de 
las principales lecciones de la experiencia internacional en la remoción de 
subsidios es la relevancia de explicar claramente a la población por qué es 
necesaria tal medida, así como definir las políticas de compensación que se 
realizarán para persuadir al público sobre sus beneficios (BM, 2010). Dichas 
políticas podrían estar encaminadas también a objetivos de reducción 
de emisiones a través de la adopción de nuevas tecnologías, energías 
renovables y propuestas de cambio de la movilidad de la población. Un 
ejemplo es el esfuerzo que están realizando algunos países para adoptar 
el automóvil eléctrico, o al menos híbrido, para ir sustituyendo el parque 
vehicular motorizado con base en combustibles fósiles. 

De acuerdo con información de la Agencia Internacional de Energía, la política 
pública ha sido crucial para transformar la dinámica de los mercados en los 
que la iniciativa de autos eléctricos ha tenido más éxito. A fin de acelerar la 
introducción de estas nuevas tecnologías en los mercados, la intervención 
del gobierno en este sentido ha sido necesaria tanto del lado de la demanda 
como de la oferta. Actualmente ya existen incentivos, financieros y no 
financieros, para los consumidores así como inversiones en infraestructura 
que permitan la adopción de la tecnología y la innovación en el nuevo 
patrón de consumo. Asimismo, en la experiencia internacional se observa 
iniciativas de asociaciones público-privadas, e incluso nuevas tendencias 
de economía colaborativa para usar el transporte electrificado. Del lado de la 
oferta, existe ya financiación a proyectos de investigación y desarrollo para 
la optimización de baterías y sistemas. Así, los países que forman parte de 
la iniciativa global de autos eléctricos comparten experiencias promoviendo 
foros internacionales, convenios y aprendizaje rápido. La siguiente tabla 
muestra un resumen de las principales políticas públicas vigentes en dichos 
países.

De acuerdo con la experiencia internacional, si se administran de manera 
eficiente los recursos liberados, es posible diseñar un plan de reubicación del 
gasto que compense en el corto plazo a los actores afectados por la medida. 
En el caso de Irán, los montos establecidos para la política de compensación 
a la población se definieron de la siguiente manera: el 50% de los recursos 
liberados se destinaron a transferencias monetarias para toda la población; 
un 30% se destinó para las compañías del sector privado, especialmente a 
los sectores con mayor intensidad energética; finalmente, el 20% restante se 
destinó para el gasto gubernamental. La reforma en los subsidios en Irán fue 
viable debido a la amplia preparación previa, en donde se buscó mejorar 
el estado de todos los grupos involucrados en la reforma: consumidores, 
productores, sector gubernamental y sector bancario. Además, dichos 
beneficios esperados se transmitieron efectivamente mediante un programa 
de comunicación masiva en el periodo previo a la reforma (FMI, 2013).

Ghana, por ejemplo, implementó un programa de mitigación que incluía 
la remoción de las cuotas públicas cobradas en la educación básica y 
secundaria, así como nuevas inversiones en transporte y la expansión de la 
electrificación rural. Esta medida de mitigación fue equivalente al 0.35% del 
PIB de 2005 (Coady y Newhouse, 2006), monto significativamente menor al 
2.2% del PIB que representaron los subsidios a los combustibles fósiles el 
año previo (FMI, 2013). 

Sobre la opción de transferencias económicas, éstas otorgan a los beneficiarios 
la flexibilidad de utilizar los recursos en los productos que más se acoplen a 
sus necesidades. Además de que remueven la necesidad del gobierno de 
involucrarse en la distribución de energía subsidiada a los hogares, lo cual 
puede ser extremadamente costoso y puede llevar al consumo excesivo 
(Grosh et al., 2008). De acuerdo con los resultados presentados por (Komives 
et al., 2007), quienes estudiaron 37 casos internacionales de países con 
una política de subsidios a los energéticos y transferencias monetarias, se 
puede observar que las transferencias monetarias o programas similares 
fueron progresivas en la mayoría de los casos analizados, mientras que los 
subsidios a los energéticos fueron progresivos en tan sólo uno de los 37 
casos estudiados. 
En Indonesia, por su parte, se estableció un programa de transferencias 
no condicionadas a partir de la remoción de subsidios con una cobertura 
focalizada del 35% de la población. Este programa representó un importante 
componente de la estrategia de remoción de subsidios, ya que sirvió para 
restar la oposición política y social a la medida, la cual probablemente 
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Figura 12
Principales políticas públicas en países afiliados a la iniciativa global 

por el vehículo eléctrico

Fuente: IEA (2013).

Por otro lado, la promoción de transición al vehículo eléctrico no puede ser 
la única política pública a desarrollar. Como ya se mencionó, los beneficios 
de reducción de emisiones contaminantes con el uso de vehículos eléctricos 
pueden verse neutralizadas o incluso, opacadas por un incremento 
desmedido del parque vehicular. Sabemos que la forma actual de movilidad 
en las ciudades mexicanas es ineficiente para lograr y mantener un desarrollo 
urbano y económico óptimo. En México, el manejo incorrecto del uso de 
suelo y la falta de congruencia en los flujos de transporte han tenido como 
resultado ciudades difusas y saturadas de vehículos. Las políticas públicas 
deben establecer alternativas efectivas y de calidad que resuelvan los 
problemas urbanos relacionados con la movilidad (ITDP, 2011).

Además de estar altamente motorizado, México es un país predominantemente 
urbano, en el que 70% de la población nacional vive en ciudades; el aumento 
en la tasa de urbanización y el crecimiento en las economías locales resultan 
en una mayor demanda de transporte por parte de los ciudadanos. Para 
el 2020 se proyecta que México contará con 47 municipios con más de 
500 mil habitantes comprendidos en 27 zonas metropolitanas (CONAPO, 
2008). Aunque este crecimiento económico puede representar beneficios 
en los demás componentes de la ciudad, la realidad es que la movilidad 
urbana se ve completamente afectada. Como lo establece el Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP, 2009), el crecimiento 
del PIB de una ciudad normalmente se acompaña de un mayor nivel de 
congestión vehicular y de todas las externalidades asociadas (ITDP, 2011).

De acuerdo con estudios realizados por centros de investigación en 
movilidad, dentro de la gestión urbana es indispensable entender la movilidad 
como un sistema y no como un conjunto de modalidades de transporte 
independientes. Las ciudades competitivas ofrecen a sus habitantes la 
posibilidad de contar con múltipl  es alternativas de transporte, cada una 
adecuada al tipo de desplazamiento que se requiera, facilitando un estilo de 
vida intermodal. Los autos evidentemente sí juegan un rol en este panorama, 
pero no es el principal ni tampoco el único modo de transporte. En el reporte 
“Ciclociudades” realizado por el ITDP (2011), se plantean los 10 principios 
de transporte y desarrollo urbano para ciudades sostenibles, que vale la 
pena considerar a fondo para el rediseño del sistema de movilidad de los 
mexicanos. Los diez principios son:
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1. Caminar como principio básico.

2. Moverse con la propia energía, esto es, uso de la bicicleta principal-
mente.

3. Usar el autobús como tercera prioridad.

4. Disminuir el uso del automóvil como criterio de estilo de vida.

5. Fortalecer la cultura local, i.e. aprovechar elementos culturales, natu-
rales, históricos y sociales locales para generar un estilo de vida local, 
de barrio; generando redes familiares, laborales, y de amistad en lo 
local.

6. Uso eficiente del transporte de mercancías; rediseñar la regulación 
del transporte de carga para disminuir tráfico, contaminación y ruido.

7. Rediseñar la regulación de uso de suelo para privilegiar los usos 
mixtos que, está demostrado, representan cercanía entre destinos y los 
espacios, y se vuelven más seguros y amenos en cualquier momento 
del día.

8. Densificar: esto es, construir en lotes disponibles y en áreas indus-
triales abandonadas previene la expansión urbana y genera barrios 
más vibrantes. Es importante densificar alrededor de las estaciones de 
transporte masivo, no tanto en sitios que se localizan en las afueras de 
la ciudad.

9. Conectar las cuadras, mediante el diseño de cuadras estrechas y 
cortas, y la creación de áreas verdes y edificaciones permeables, volvi-
endo el caminar y el andar en bicicleta actividades más atractivas. 

10. Durabilidad: Construyendo vialidades y espacios públicos con ma-
teriales de calidad, con un buen diseño, un mantenimiento adecuado y 
bien gestionados para alargar su vida útil por décadas. Las ciudades 
sostenibles vinculan generaciones distintas, al ser memorables y flex-
ibles.

Por ello, las ciudades deben ofrecer una variedad de alternativas para que 
existan todas las posibilidades: realizar traslados a pie, en bicicleta y en 
transporte público eficiente. Las ciudades mexicanas están frente a una 
gran oportunidad para promover alternativas de transporte más eficientes, 
económicas y sostenibles para enfrentar el desafío de abordar una prob-
lemática urbana compleja. Una de las alternativas que muchas ciudades a 
nivel mundial reconocen como solución es el impulso al uso de la bicicleta, 
la cual juega un rol importante para mejorar la movilidad y la calidad de vida 
urbana. Además, ya existe a nivel internacional un reconocimiento de que su 
integración al sistema de transporte es una solución acertada (ITDP, 2011).
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Anexo A El mercado de petróleo 

El petróleo32 es un producto presente en forma natural en rocas petra. Se 
le asocia con el genérico de hidrocarburo, e incluye petróleo crudo, gas 
natural y líquidos del gas natural y es uno de los más importantes productos 
que se negocia en el mercado mundial de materias primas. Las bolsas 
de Nueva York (NYMEX) y de Londres (IPE) son los principales centros 
donde se comercia, pero también tiene un mercado “spot” o al momento. 
Los precios se regulan con base en algunos precios de referencia entre 
los que sobresalen el precio spot33 del petróleo crudo Brent del Mar del 
Norte (petróleo ligero y dulce34 ), el petróleo West Texas Intermediate (WTI)35  
y el petróleo extraído en Dubai. El petróleo, al igual que cualquier otro 
producto comercial, se rige por el principio de la oferta y la demanda; esto 
significa que a medida que aumenta la tendencia al consumo el precio del 
petróleo sube y si esta tendencia disminuye el precio del petróleo baja. De 
manera general las principales variables que influyen en el precio del barril 
de petróleo son la capacidad de producción de los países productores, la 
capacidad de consumo de los países compradores y la situación política y 
macroeconómica de los principales países productores y consumidores.

La producción petrolífera de Europa, África y Oriente Medio tiende a 
venderse al precio que marca el barril de crudo Brent, es decir, marca un 
precio recomendado o estándar para un 78% de las diferentes variedades 
de crudo mundial, las cuales lo toman como referente. El barril de Brent (42 
galones estadounidenses, unos 159 litros) cotiza en unidades de dólares 
americanos36 mediante instrumentos financieros,  opciones y futuros37. 

32 Del Latín, oleum.
33 Mercado internacional en el que aceite o derivados se intercambian para entrega inmediata 
al precio vigente (el “precio spot”).
34 El petróleo crudo dulce contiene menos del 0.5% de azufre, en comparación con un 
mayor nivel de azufre en el petróleo crudo agrio. Contiene pequeñas cantidades de sulfuro 
de hidrógeno y dióxido de carbono. Es el tipo de petróleo más buscado después de la 
versión de petróleo crudo convencional ya que contiene una cantidad desproporcionada 
de fracciones que se utilizan para procesar la gasolina, el queroseno y el gasóleo de alta 
calidad. El término “dulce” se originó por el bajo nivel de azufre que proporciona al aceite un 
suave sabor dulce y agradable olor. En el siglo XIX, los especialistas probaban en pequeñas 
cantidades el petróleo para determinar su calidad. 
35 El crudo West es producido en Texas y el sur de Oklahoma en los Estados Unidos.
36 Se comercializaba originalmente en la International Petroleum Exchange de Londres, pero 
desde 2005 pasó a comercializarse junto con otras materias primas en la Intercontinental 
Exchange (NYSE: ICE), que es la bolsa internacional más reconocida de comercio de 
divisas, futuros, y commodities . Un contrato petrolero en la ICE es igual a 1.000 barriles 
(159 m³).
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Después de las crisis de las décadas de los setenta y ochenta, la mayor 
parte del debate sobre los mercados energéticos se centró en la escasez del 
petróleo38 privilegiando el tema de seguridad energética y el control de los 
grandes yacimientos propiedad de los países miembros de la Organización 
de Países Exportadores de Petróleo (OPEP)39. 

Paralelamente durante esa época se observaron incrementos significativos 
de la demanda de hidrocarburos y respuestas limitadas de los productores 
hasta llegar a puntos críticos para el período del año 2000 a 2005 en el 
que diversas voces manifestaron serias preocupaciones respecto a caídas 
significativas en las reservas y el repunte de los precios internacionales.40 

Recientemente, el mapa mundial energético está cambiando de forma 
acelerada desdibujando el panorama a partir de nuevos descubrimientos 
de yacimientos, replanteando la inversión y la utilización de energía nuclear 
en países como Japón y Francia, y sobre todo una ola de innovación 
que trascendió a partir del año 2012 con la salida al mercado de nuevas 
tecnologías que han facilitado mayor rapidez y efectividad en la explotación 
de hidrocarburos, así como el despunte de los mercados de energías 
renovables. La velocidad de estos cambios ha impactado en los patrones 

37 Contrato en el que se establece un compromiso de compra o venta de una cierta cantidad 
de mercancía, divisa o título valor a un precio determinado en un momento futuro. En este 
tipo de contratos la entrega física de la mercancía es inusual, ya que se liquida únicamente 
la pérdida o ganancia obtenida por la fluctuación de los precios.
38 Nombre genérico para hidrocarburos, incluyendo petróleo crudo, gas natural y líquidos 
del gas natural. El nombre se deriva del Latín, oleum, presente en forma natural en rocas, 
petra. El petróleo es uno de los más importantes productos que se negocia en el mercado 
mundial de materias primas. Las bolsas de Nueva York (NYMEX) y de Londres (IPE) son 
los principales centros donde se comercia, pero también tiene un mercado “spot” o al 
momento. Los precios se regulan por unos marcadores o “precios de referencia”, entre los 
que sobresalen el WTI, Brent y Dubai.
39 (Organización de Países Exportadores de Petróleo) Es una organización internacional 
fundada en 1960 y formada por once países en vías de desarrollo, cuya principal fuente 
de recursos son los ingresos petroleros. El pertenecer a la OPEP está abierto a cualquier 
país que sea un exportador neto importante de petróleo y comparta los ideales de esta 
organización. Los actuales miembros son Argelia, Indonesia, Irán, Irak, Kuwait, Libia, 
Nigeria, Qatar, Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos y Venezuela.
40 Aquellas cantidades de hidrocarburos que se prevé serán recuperadas comercialmente 
de acumulaciones conocidas a una fecha dada (reservas probadas, reservas probables, 
reservas posibles y reservas  recuperables). Reservas probadas son los volúmenes de 
hidrocarburos evaluados a condiciones atmosféricas y bajo condiciones económicas 
actuales, que se estima serán comercialmente recuperables en una fecha específica con 
una certidumbre razonable, cuya extracción cumple con las normas gubernamentales 
establecidas y que han sido identificados por medio de análisis de información geológica 
y de ingeniería.

de consumo y en programas de política pública orientados a disminuir la 
pobreza energética y a alcanzar metas para disminuir las emisiones de 
carbono. 

Del total de reservas probadas mundiales de petróleo en 201241, 72.6% 
correspondió a los países de la Organización de Países Exportadores de 
Petróleo (OPEP) y 19.8% a los países no miembros de esta organización42.  
México se ubicó en el lugar 18, con 3.4% del total mundial acumulando 
una relación reserva-producción para (R/P) de 52.9 años. Se estima que 
manteniendo las mismas condiciones de producción y descubrimientos de 
2012, los países de la OPEP dispondrían de 88.5 años de petróleo crudo, 
mientras que las relación R/P para los países de la OCDE sería de 33.4 años. 

En 2012, las regiones de mayor producción fueron Medio Oriente, Rusia, 
Europa, Norteamérica y China, mientras que los principales países 
exportadores de crudo fueron Arabia Saudita, Rusia e Iraq, siendo los 
principales destinos de las exportaciones Estados Unidos, China, India y 
Japón. Respecto a México, el 43% de la producción de petróleo en México 
se dirige al mercado de exportación, en el que su principal socio comercial 
es Estados Unidos (SENER, 2013a). Las regiones con mayor demanda 
fueron Asia-Pacífico y Norteamérica, siendo Estados Unidos el que más 
consumió (20.7% del total mundial), seguido por China (11.4%); México 
registró un consumo equivalente a 2.3%. Del total mundial, solamente 15 
países consumen el 69% (SENER 2013a). 

41 Dichas reservas se ubicaron en 1,669 miles de millones de barriles de petróleo (mmmbp) 
(SENER, 2013b).
42 Geográficamente, se puede decir que Medio Oriente concentró 48.4% de las reservas 
mundiales. Respecto a las reservas probadas por país, Venezuela se ubicó en el primer 
lugar, con 17.8% del total. Arabia Saudita concentró 15.9% de las reservas mundiales en 
2012.
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Figura 1
Principales productores de petróleo, 2012

(miles de barriles diarios)

De acuerdo con la fuente, estas cifras incluyen petróleo crudo, aceite de lutitas, arenas 
petroleras y condensados de gas natural (líquidos contenidos en el gas natural que se re-
cuperan por separado).
Fuente: BP Statistical Review of World Energy, Junio 2013.

En 2012, los precios de referencia de los crudos presentaron variaciones 
ocasionadas por la volatilidad política y económica global, que se reflejó 
en una tendencia descendente más pronunciada. Para finales de 2014 
y principios de 2015, periodo en que se elaboró el presente estudio, las 
alarmas se encendieron en algunos sectores por la aguda caída del precio 
del petróleo que la OPEP atribuyó a la especulación. A mitad de diciembre 
de dicho año, el crudo WTI, y el Brent, se cotizaron en los niveles más bajos 
desde 2009, a 58 y 63 dólares el barril, respectivamente, lo que implicó 
una caída acumulada cercana al 40% desde el verano del mismo año. La 
ralentización de la demanda se debe más bien a la debilidad económica 
global y al aumento de la oferta de Estados Unidos gracias al desarrollo 
de la técnica de la fractura hidráulica (fracking)43. No obstante, a final de 
2014, la OPEP decidió en su cumbre de Viena que la cuota de producción 
seguiría constante (30 millones de barriles diarios) esperando que los 
mecanismos del mercado contrarrestaran el desplome de los precios. Por 
su parte, la Agencia Internacional de Energía (AIE) informó a mitad del mes 
de diciembre de 2014 que la demanda de petróleo durante el año resultó 
ser más modesta de lo previsto debido principalmente al ritmo incierto de la 
reactivación económica mundial.

Es interesante notar que ya en el 2012 se observaba que la oferta de petróleo 
presentaría riesgos tales como la incertidumbre en las tasas de declinación 
de los campos actualmente en producción e inciertas probabilidades de 
éxito de nuevos descubrimientos de petróleo en zonas cercanas a campos 
o yacimientos en desarrollo o por desarrollar durante los próximos cinco 
años. Sin embargo, pese a esto, y al repunte que han tenido las fuentes 
renovables como generadoras de energía, el mundo sigue dominado por 
los combustibles fósiles soportados en varios países por fuertes subsidios 
gubernamentales que alcanzaron en 2011 erogaciones por $523 billones de 
dólares. De acuerdo con la Agencia Internacional de Energía (AIE)44 dichos 
subsidios se incrementaron globalmente 30% en relación al 2010 y fueron 
43 Técnica para posibilitar o aumentar la extracción de gas y petróleo del subsuelo. El 
procedimiento consiste en la perforación de un pozo vertical a más de 2,500 metros de 
profundidad girando un taladro 90° en sentido horizontal e inyectando el terreno con agua 
a presión y diversos químicos con el objetivo de ampliar las fracturas existentes en el 
sustrato rocoso que encierra el gas o el petróleo favoreciendo su salida a la superficie. El 
aumento del precio de los combustibles fósiles ha hecho económicamente rentable este 
método, por lo que se está propagando su empleo para extraer hidrocarburos previamente 
inaccesibles. Sus oponentes señalan el impacto medioambiental de esta técnica, que 
incluye: contaminación de acuíferos, elevado consumo de agua, contaminación de la 
atmósfera, contaminación sonora, migración de los gases y productos químicos utilizados 
hacia la superficie, contaminación en la superficie debida a vertidos, y los posibles efectos 
en la salud.
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seis veces mayores que aquéllos destinados a promover la inversión en 
fuentes renovables (IEA, 2013). 

La necesidad de  energía motriz, calorífica y eléctrica, así como lubricantes 
para maquinaria, alquitrán para asfaltar caminos y productos químicos para 
la salud y el consumo sigue siendo muy alta en todos los países; tanto que 
si hoy el petróleo desapareciera súbitamente, la economía global entraría en 
una crisis de dimensiones catastróficas. La importancia del petróleo no ha 
dejado de crecer desde sus primeras aplicaciones industriales a mediados 
del siglo XIX; y ha sido causa de conflictos territoriales en algunas regiones 
del mundo (Medio Oriente). La alta dependencia del petróleo a nivel global, 
el potencial bélico entre países que disputan la propiedad de los yacimientos 
y la volatilidad de precios que durante algunos periodos ha caracterizado al 
mercado internacional, han llevado a varios países a diversificar sus insumos 
energéticos e invertir en investigación y desarrollo para generar alternativas, 
no obstante hasta ahora, nada ha logrado llegar a ser una alternativa definitiva 
y total que sustituya al petróleo en todas sus aplicaciones.

El petróleo en el economía mexicana

El petróleo es un componente esencial del funcionamiento de la economía 
mexicana. En 2013 generó el 13% de los ingresos por exportaciones del país. 
El precio de los tres crudos que exporta México45 se determina en función 
de cuatro referentes internacionales, tres crudos y un residual46. Aún con 
más importancia, la participación de los ingresos petroleros en las finanzas 
públicas siguen representando aproximadamente el 32% (SHCP, 2014). 

En relación al consumo interno energético, aproximadamente el 53% proviene 
de productos petroleros mientras que el 36% está compuesto por demanda 
de gas natural, la cual es suministrada por importaciones provenientes de 
Estados Unidos en forma de gas natural licuado (LNG). El 11% restante de 
la canasta de consumo energético es provista por fuentes renovables como 

plantas de biomasa -sobre todo en áreas rurales, plantas geotérmicas y en-
ergía eólica.

El consumo de petrolíferos a nivel mundial mantiene un crecimiento 
encabezado por las economías emergentes. Esta demanda está asociada 
principalmente al sector de autotransporte el cual muestra predilección 
hacia las gasolinas y hacia el diesel en esas regiones. Sin embargo, en 
economías avanzadas el mercado se comporta de otra manera. A partir de 
2010, la capacidad de refinación de los países pertenecientes a la OCDE 
ha disminuido debido a cierres definitivos y temporales de refinerías, y en 
algunos países a adaptaciones posteriores a la venta de refinerías (SENER, 
2013a). En contraste, en países desarrollados no–OCDE se llevaron a cabo 
más proyectos de refinación, principalmente en Asia, permitiendo una 
mayor participación en la capacidad de destilación mundial que llegó a 
51.7%, principalmente liderado por China, cuyo gobierno tiene por objetivo 
la autosuficiencia de combustibles, razón del boom de construcción de 
refinerías en los últimos años. 

Por otro lado, la industria de refinación de Europa sufre el problema de 
exceso de capacidad y, por lo tanto, la inversión se ha visto limitada. En 
Norteamérica, la capacidad de refinación fue equivalente en el 2012 al 
22.8% del total mundial, presentando menos crecimiento que la capacidad 
de refinación mundial. No obstante, Estados Unidos sigue teniendo la mayor 
capacidad de refinación del mundo, aun cuando en los años recientes ha 
presentado cierres de refinerías temporales y permanentes. Por su parte, en 
2012 México fue el país que registró la menor capacidad de refinación de la 
región, presentando un crecimiento de 9.7% en los últimos 10 años.

44 Establecida en 1974 para monitorear la situación mundial de la energía, promover buenas 
relaciones entre  los países productores y consumidores y desarrollar estrategias para 
abastecer energía durante situaciones de emergencia. 
45 Los aceites crudos que México vende son en general mezclas de crudos de diferentes 
densidades clasificados en Maya (pesado), Istmo (ligero) y Olmeca (superligero).
46 a) dos crudos estadounidenses: West Texas Sour (WTS) y Light Louisiana Sweet (LLS), b) 
el Brent, y c) un combustóleo, el residual con referencia física en Houston llamado US Gulf 
Coast No. 6, de 3.0% de azufre y que sólo se utiliza en las fórmulas de determinación diaria 
del precio internacional del crudo Maya.
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La decisión de cierre o venta de refinerías parte de desventajas específicas 
como lo es la dependencia de petróleo bajo en azufre para la producción 
de gasolinas, las cuales son menos rentables de producir a diferencia de 
los destilados. Además, la antigüedad de equipos y el tipo de configuración 
tecnológica que limita la capacidad de producción en respuesta a cambios 
en la demanda y dificultades para cumplir con normas ambientales de 
emisiones cada vez más estrictas. En el mercado de petrolíferos existe una 
intensa competencia internacional entre las fuentes de suministro, sobre todo 
de gasolina. Las refinerías de la costa este de Estados Unidos operan en un 
mercado donde la demanda de gasolinas tiende a la baja, y el de destilados 
intermedios como el diesel se espera continué creciendo. La razón de dicha 

competencia internacional se debe a la construcción de nuevas refinerías 
altamente eficientes en la India y Medio Oriente dedicadas a la exportación.
A partir de la recesión económica de 2008 y 2009, se han presentado 
variaciones en la demanda total de gasolina en los Estados Unidos sin poder 
recuperar los niveles de consumo registrados antes de esta crisis. Así, el 
consumo de destilados ligeros ha disminuido debido a precios relativamente 
altos, el uso de vehículos más eficientes, y alternativas a la movilidad 
impulsada por combustibles fósiles. Se considera que el impulso a una 
reducción de costos y una mayor eficiencia en los vehículos serán factores 
para que la demanda de gasolinas en Estados Unidos mantenga una ligera 
tendencia a la baja. Además, la introducción de los biocombustibles por 
mandato federal en ese país, ha logrado la sustitución de 10% del suministro 
de gasolina por etanol (ENsys Energy, 2012). En suma, factores como los 
mencionados arriba han provocado que las refinerías de la costa este de los 
Estados Unidos presenten pérdidas financieras, sumándose a las producidas 
por la competitividad de los actuales precios del gas natural que aceleran la 
substitución de otros combustibles líquidos.

Así, el grado de desarrollo de los países, su nivel de industrialización y 
la evolución de sus parques vehiculares determinarán el consumo de 
petrolíferos de las regiones. En los últimos años el crecimiento de las 
economías emergentes asiáticas, específicamente de China e India, las ha 
colocado entre los países de mayor consumo a nivel mundial, desplazando 
a países desarrollados como Japón o Alemania. No obstante, los cambios 
en las regulaciones ambientales han propiciado la contracción de la 
demanda de combustibles residuales, como el combustóleo, factor que ha 
llevado a sustituirlo por gas natural. Sin embargo, el diesel continuará siendo 
el combustible de mayor consumo en el sector autotransporte de carga, 
sector que es el principal impulsor de la demanda de combustibles líquidos 
derivados del petróleo. Esta tendencia seguirá en el largo plazo pues la 
sustitución por gas natural será muy paulatina (SENER, 2013a).

El Sistema Nacional de Refinación

La industria petrolera mexicana ha vivido cuatro etapas. En la primer etapa 
(hasta 1938), las compañías privadas se privilegiaban con la producción 
de crudo, que se destinaba a la exportación. La industria de la refinación 

Fuente: BP Statistical Review of World Energy, Junio 2013.

Figura 2
Evolución de la capacidad de refinación de países seleccionados, 2002 

y 2012
(miles de barriles diarios)



74 75

era controlada por técnicos extranjeros, que mandaban realizar los estudios 
y las compras de equipo al extranjero. En la segunda etapa (1938–1958), 
los trabajadores de la industria de la refinación realizaban un gran esfuerzo 
para suplir el equipo importado. Pese a las dificultades, la empresa seguía 
operando. En la tercera etapa (1958-1982), se consolidó una política 
nacionalista, manteniendo estable la operación y presentando un gran 
crecimiento de la industria de la refinación, que inició su participación en 
el mercado internacional. Se contaba con bienes de capital elaborados 
en México y se fabricaban en el país los equipos necesarios para el 
funcionamiento de la planta industrial. En la cuarta etapa (1982 hasta hoy), 
se favorece la explotación de crudo y se le da poca importancia a la creación 
de valor (Bazán, 2006)47.

PEMEX ha sido la entidad más importante para el desarrollo económico y 
social de México durante los últimos 70 años. Ninguna otra actividad influye 
tanto en los procesos económicos como la petrolera, ya que proporciona 
cerca del 88% de la energía primaria que se consume en el país y es la 
principal fuente de insumos para generar energía eléctrica (SENER 2013a). 
Además, produce combustibles para el sector transporte e industrial. 
Asimismo, PEMEX es la empresa más importante de México y es la principal 
fuente de ingresos del gobierno federal48.  

La transformación del petróleo involucra sistemas industriales especializados 
y complejos que requieren de infraestructura a gran escala. Para lograrlo, 
Pemex dispuso hasta el año 2014 de su subsidiaria Pemex Refinación (PR) 
a fin de controlar la elaboración de productos refinados en seis refinerías: 
Francisco I. Madero (Madero), Gral. Lázaro Cárdenas del Río (Minatitlán), 
Ing. Héctor Lara Sosa (Cadereyta), Ing. Antonio Dovalí Jaime (Salina Cruz), 
Miguel Hidalgo (Tula) e Ing. Antonio M. Amor (Salamanca). Además, Pemex 
mantiene un alianza estratégica por medio de la sociedad comercializadora 
y empresa no paraestatal PMI Norteamérica S.A. de C.V., en la cual se 
tiene una asociación en partes iguales (alianza estratégica 50-50) con la 
multinacional Shell Oil Company para procesar petróleo y obtener productos 
refinados mediante la operación de su refinería ubicada en Deer Park, Texas, 
Estados Unidos (SENER 2013,a).

En 2012, la inversión devengada en proyectos por parte de PR fue de 28,063 
millones de pesos, cifra mayor en 15.2% a la realizada en 2011 por esta 
misma subsidiaria49. De la inversión total, el 49.7% se asignaron a proyectos 
de mantenimiento, seguridad y protección, y modernización, entre otros; el 
25.3% restante se destinó al proyecto asociado a la reconfiguración de la 
refinería de Minatitlán, la calidad de los combustibles, el proyecto Tuxpan-
México, y la modernización de la flota mayor. 

Sin embargo, de acuerdo con el gobierno mexicano, la evolución de las 
importaciones de petrolíferos presentó una tasa de crecimiento anual de 
9.4% en el periodo comprendido de 2002 a 2012 indicando que pese a 
las inversiones, la producción nacional disminuye, siendo la causa principal 
la reprogramación en el mantenimiento de las plantas en el SNR (Pemex 
Refinación, 2012). Por otra parte, durante 2012, la mayor participación de 
las importaciones de gasolinas y diesel, se debió a los problemas operativos 
ocurridos en el SNR, los mantenimientos correctivos y el retraso en la entrada 
de plantas de la reconfiguración de Minatitlán, entre otros factores.

47 Bazàn enfatiza que dicho descuido se focaliza en un olvido de la organización industrial 
óptima y de los cuadros técnicos que no se han renovado. Sin embargo también es 
importante añadir que Pemex ha estado rodeada de intereses políticos y de una visión 
rentista de corto plazo, sostenida por el contubernio político entre el sindicato y el gobierno.
48 Sus ventas en el año 2014 fueron de cerca de 3.8 billones de pesos, valor equivalente al 
9% del producto interno bruto (PIB). Sus exportaciones en el mismo año fueron de 524 mil 
millones de pesos y proporcionó al gobierno federal contribuciones cercanas al 31% de los 
ingresos presupuestales del sector público en el año 2014.

49 De acuerdo con la Secretaría de Energía (SENER, 2013b/b), a 2013 el proyecto calidad 
de los combustibles había erogado 7,099 millones de pesos. El objetivo de este proyecto 
es disminuir el contenido de azufre en las Gasolinas Magna y Premium, estableciendo 30 
partes por millón (ppm) promedio y 80 ppm máximo para cada una, y por su parte reducir 
este contaminante en el Diésel hasta de 15 ppm máximo con el objetivo de cumplir con lo 
establecido en la NOM-086 relativa a la calidad de los combustibles. Se invirtieron 5,707 
millones de pesos en la reconfiguración de la refinería de Minatitlán. Al finalizar 2012, todas 
las plantas e instalaciones han sido reportadas como físicamente terminadas y están bajo 
el control, resguardo, operación y mantenimiento. Asimismo, para aumentar la capacidad 
de almacenamiento y distribución del sistema Tuxpan-México, PR ejerció 671.0 millones 
de pesos. Con este proyecto se buscar asegurar el suministro de combustibles al Valle 
de México, al incrementar la capacidad de almacenamiento y transporte por ducto de la 
terminal de Tuxpan. Al cierre de 2012, el avance físico fue 78.3% Se destinaron 640 millones 
de pesos en la modernización de la flota mayor, con este proyecto se buscar renovar la flota 
petrolera, optimizar el sistema de transporte marítimo y reducir costos de operación del 
transporte de petrolíferos. Al final de 2012 se encontraban en operación cinco buquetanques 
adquiridos mediante arrendamiento financiero en el transcurso de 2011 y 2012 (tres en el 
Pacífico y dos en el Golfo de México).

Figura 3
Evolución de las importaciones de petrolíferos, 2002-2012

(miles de barriles de petróleo crudo equivalente)

Fuente: Tabla realizada por CIDAC con información de SENER, CRE y PEMEX.
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Fuente: PEMEX, SENER 2013.

El mayor porcentaje de importación de gasolinas se debe entonces a 
un déficit de producción que de acuerdo con el gobierno mexicano es 
resultado de falta de inversión en la infraestructura de refinación en el país. 
Para el 2012, el 58.6% de las importaciones correspondió a las gasolinas y 
23.8% diesel. Según el libro blanco publicado por PR para el período 2006-
2012, los problemas del organismo son complejos, siendo las prácticas de 
producción y distribución las que más rezagos presentan con relación a los 
estándares internacionales (Pemex Refinación, 2012).

Figura 4
Producción, demanda e importación de gasolinas, 2002-2012

(miles de barriles diarios)

Costos de producción vs importación de gasolinas

Desde el año 2008, en la opinión pública se debate sobre la rentabilidad del 
negocio de la refinación para México -dada la capacidad instalada de las 
plantas en el país- y aquélla no utilizada en el mundo. Incluso, se debatía 
sobre la conveniencia de mandar el crudo mexicano al extranjero (como ya 
se hace hoy) para recomprarlo ya refinado (Rubio, 2008). 

En el año 2011, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) realizó una 
auditoría sobre la Infraestructura para Producción y Distribución de Petrolíferos 
(ASF 2011)50 a fin de evaluar el cumplimiento del objetivo estratégico y 
elevar la transformación de hidrocarburos de manera sustentable mediante 
el desarrollo, la operación y el mantenimiento de la infraestructura para la 
producción y distribución de petrolíferos.
 
En México resulta más caro producir que importar gasolina51. En 2011 el 
costo promedio de elaboración de este combustible fue de 1,569.1 pesos 
por barril, equivalente a 9.87 pesos el litro, con lo que superó los 1,543 pesos 
el barril, o 9.71 pesos el litro, que costó importarla. Por lo que, de acuerdo 
con el estudio de la ASF, es más barato importar gasolina que producirla 
aun cuando México es un país productor de petróleo y 92.4% de las ventas 
son de gasolina Magna. En su reporte, la ASF indicó que a esa fecha 
(2011) PR no había realizado estudios necesarios para abatir los costos 
de producción, que se incrementan principalmente por la baja producción, 
paros forzados de las refinerías, altos inventarios de productos terminados y 
tomas clandestinas (ASF, 2011). Según sus cálculos, tan sólo en ese año se 
generaron faltantes de gasolina equivalentes a 10,402,500 barriles en el año, 
con un valor estimado en 16,090 millones de pesos.

50 Dicha auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos 
establecidos en la  normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la 
integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2011, considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. Para 
evaluar el desempeño en la operación de PR se utilizaron 30 indicadores, de los cuales 16 
sirvieron para evaluar la eficacia, 8 la eficiencia y 6 la economía. Del total de indicadores, 
20 fueron diseñados por PR y 10 por la ASF. PR diseñó 20 indicadores de manera interna 
que miden parte de la sustentabilidad, el desarrollo, la operación y el mantenimiento de la 
infraestructura, los cuales no fueron suficientes para evaluar su desempeño. La ASF diseñó 
10 indicadores para medir lo siguiente: participación de las importaciones en la oferta 
total de gasolinas y diesel, la satisfacción de la demanda de combustóleo, la utilización 
de la capacidad instalada de transporte y almacenamiento, el cumplimiento de metas del 
PNI, la oportunidad en el inicio y conclusión de los proyectos, la relación entre lainversión 
ejercida y requerida para el cumplimiento del PNI, la participación del gasto corriente y de 
capital respecto del total, y los costos promedios de mantenimientos predictivo, preventivo 
y correctivos.
51 El marco legal que respalda las importaciones permite que se realizaran, hasta antes 
de la reforma energética mediante el organismo subsidiario de PEMEX, P.M.I. Comercio 
Internacional A.C. Según el artículo 14 Bis., párrafo II de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en Materia de Petróleo, la venta al usuario final de la gasolina Otros 
combustibles líquidos, como el diesel, operaban en el marco del contrato de franquicia u 
otros esquemas de comercialización que suscriban los órganos subsidiarios de PEMEX.
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Un dato interesante revelado por la ASF, es que en 2011 PR sólo utilizó en 
ese año 73.6% de su capacidad instalada en la producción de petrolíferos. 
Asimismo, estima que pese a los esfuerzos de PR por mejorar su capacidad 
productiva, en los siguientes años las importaciones de gasolinas seguirán 
aumentado y hacia 2030 representarán 61.2% del consumo. Los resultados 
del reporte detallan que entre 1992 y 2011 la producción de gasolinas en el 
país registró una disminución de 0.7%, mientras que la demanda se elevó 
65.9%, lo que propició que las importaciones crecieran 3.5 veces. Así, la 
demanda de este combustible se cubrió con importaciones crecientes, las 
cuales aumentaron su participación en el consumo, de 18% en 1992 a 50.1% 
en 2011 (ASF, 2011).

Por su parte, en el caso del diesel, la ASF determinó que en 2011 PR satisfizo 
la totalidad de la demanda de diesel mediante un 66.9% de producción 
nacional y un 33.1% de importaciones. En 2011 PR cubrió la demanda 
nacional de turbosina principalmente a través de producción nacional. Para 
el periodo 2007-2011 la capacidad instalada se incrementó en 0.7% en 
promedio anual; sin embargo, el volumen de crudo procesado se redujo en 
8.1% en promedio anual que representó una utilización 10.7% menor que 
el año anterior. Destacaron los resultados de las refinerías reconfiguradas 
Madero y Cadereyta en las cuales disminuyó la utilización de la capacidad 
instalada en 17.0% y 18.9%, respectivamente, provocando una disminución 
del volumen de petróleo crudo procesado. La ASF explicó que los resultados 
obtenidos se debieron a falta de capacidad de almacenamiento de 
combustóleo y sobre todo paros no programados de las plantas (ASF, 2011). 

En 1997 se inició el programa de reconfiguración con el propósito de mejorar 
la infraestructura tecnológica para facilitar el procesamiento de crudos más 
pesados y obtener un mayor volumen de productos de alto valor agregado 
como las gasolinas, el diesel y la turbosina. La reconfiguración de la refinería 
Cadereyta se inició en el año de 1997 y se terminó en 2001, en tanto que 
la de Madero se inició en 1999 y se terminó en 2003. Sin embargo, durante 
el periodo 2007-2011 las refinerías Cadereyta y Madero tuvieron que 
disminuir el procesamiento de crudo pesado en 2.7% y 14.6%, por lo que 
las reconfiguraciones efectuadas no cumplieron con su objetivo. En cuanto 
a la producción de petrolíferos de alto valor agregado, la ASF constató que 
la reconfiguración de las refinerías no ha permitido mejorar el proceso de 

refinación, por lo que en el periodo 2007-2011 las importaciones de gasolina 
y diesel se incrementaron en 29.9% y 157.1%. 

No obstante, el Plan Nacional de Infraestructura (PNI) 2007-2012 incluyó 
la programación de 10 proyectos (los cuales tuvieron como objetivo 
incrementar la capacidad de refinación y aumentar la capacidad de 
distribución, almacenamiento y reparto) con un costo de 304,107 millones 
de pesos (SENER, 2013a). La revisión de la ASF constató que no se llevó a 
cabo el proyecto de infraestructura de producción “Reconfiguración de la 
refinería Salina Cruz”, ni tampoco el proyecto “Reconfiguración de la refinería 
Tula”. De acuerdo con la ASF, lo anterior refleja que en la evaluación de 
esos proyectos, el organismo no aseguró la selección de las opciones más 
adecuadas en términos técnicos, económicos, financieros y de desarrollo 
sustentable (ASF, 2011). Asimismo, confirmó la cancelación del proyecto 
“Ampliación de infraestructura de transporte y almacenamiento”, sin que PR 
identificara la información soporte de las causas por las que quedó fuera 
del PNI, lo que denota que PR no contó con información clara, confiable, 
oportuna y suficiente, que permita la transparencia y rendición de cuentas 
de la gestión pública (ASF, 2011).

Por otro lado, uno de los factores que la ASF resalta como más determinantes 
de la ineficiencia del SNR es el patrón reiterativo de paros no programados 
de las refinerías, fenómeno que incide negativamente en los costos de todo 
el SNR. En 2011, el índice de paros no programados promedio fue de 7% de 
las horas totales por equipo en el año, superior en cuatro puntos porcentuales 
a la meta límite establecida52.  

Durante el periodo 2007-2011, se observó que el índice de paros no 
programados aumentó en 19.6% promedio anual. Resulta impresionante el 
dato por causas propias que crecieron en 42.4% y por causas externas en 
7.6% promedio anual, lo cual se reflejó en el número de mantenimientos 
correctivos y predictivos que se incrementaron en 8% y 19.1% promedio 
anual, respectivamente, en tanto que los mantenimientos preventivos 
disminuyeron en 1.6% en promedio anual. Con base en los Estados 
Financieros Dictaminados de 2007 y 2011, la ASF determinó que en 2011 PR 
registró una pérdida neta de 82,424 millones de  pesos, superior en 166.1% a 

52 Por refinería, por ejemplo, se observó que en Madero registró un índice superior en 4.8 
puntos porcentuales debido a salida de operación de seis plantas por altos inventarios y 
una planta más para corregir deficiencias de construcción. En Tula en ese mismo año, se 
rebasó la meta en 8.2 puntos porcentuales debido principalmente a un incidente en un 
tanque de carga, la reparación de una planta, la limpieza del sistema de lubricación de 
compresores y el mantenimiento de un compresor.
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la registrada en 200753. Asimismo, en 2011 el costo promedio de producción 
de las gasolinas Magna fue de 1,569.1 pesos por barril, superior en 1.7% al 
costo promedio de las importaciones que fue de 1,543 pesos por barril.

Distribución de Petrolíferos en México

A diciembre de 2012, PR operó con una red de oleoductos de 5,223 km y 
8,917 km de poliductos que se conectan a las seis refinerías mediante las 77 
terminales de almacenamiento y reparto (TAR) distribuidas en cada entidad 
federativa, así como de 1,360 auto tanques y 15 terminales marítimas para 
dar atención a 10,042 estaciones de servicio (ES), distribuidores, Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares (ASA) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
Para atender la demanda de combustibles, las TAR están distribuidas en 
4 regiones; 22 se concentran en la región Pacífico, 20 en la Norte, 20 en 
la zona Centro y finalmente 15 en la región Sur. Respecto a las terminales 
marítimas, se localizan nueve en la región Pacífico, cinco en la Golfo y una 
en la zona Norte del país.

Las ES operan dentro del sistema de franquicias en el que participan 
los inversionistas mexicanos bajo los marcos regulatorios que se tienen 
establecidos. Las entidades federativas que concentraron el mayor número 
de ES en 2012 fueron el Estado de México con 8.2%, Jalisco con 7.3%, 
Nuevo León con 6.3%, Veracruz con 5.9% y Tamaulipas con 5%. Pese a que 
en la región Centro se tiene una menor cantidad de estaciones de servicio 
(2,034 estaciones) respecto a las regiones Centro-Occidente y Noreste, 
dicha región concentró la mayor demanda de combustibles para el sector 
autotransporte, la cual fue de 298.7 mbd (SENER, 2013a)54. 

Demanda de Petrolíferos en México

El consumo de gasolina en México se ha mantenido muy estable en los 
últimos cinco años. Las ventas de gasolina representan el 44% de las ventas 
totales de productos refinados, mientras que los ingresos por venta de diesel 
ocupan el 29%. En 2013 el consumo promedio por día de gasolina fue de 2.1 
millones de barriles.

La demanda de petrolíferos en México está determinada básicamente por 
la dinámica de cuatro sectores: transporte, eléctrico, industrial y petrolero. 
En el 2012, aumentó especialmente por presiones del sector transporte. 
El segundo sector de importancia en el consumo de combustibles fue el 
eléctrico, el cual demandó el 16.9% de la demanda. Los petrolíferos de 
mayor consumo en la generación pública y privada de electricidad son el 
combustóleo, coque de petróleo y diesel. Sin embargo, el gas natural continua 
siendo el combustible más usado en el sector eléctrico y ha desplazado el 
uso de estos combustibles, como resultado de una política impulsada por el 
gobierno que busca generar electricidad de una forma más limpia, eficiente 
y a un menor costo, además de buscar fuentes alternativas en las energías 
renovables. Por su parte, la demanda de combustibles en las actividades 
industriales depende directamente del comportamiento de la economía 
nacional; por ejemplo, en 2012, la demanda de petrolíferos en este sector ha 
ido disminuyendo desde el 2002 debido a que el gas natural ha sustituido 
a los demás combustibles llegando a ocupar el primer lugar como insumo 
para la pequeña y mediana industria. En 2012 las ventas de petrolíferos en 
el sector transporte estuvieron conformadas por 66% de gasolinas, diesel 
con 29.2% y turbosina con 4.9%. La siguiente tabla muestra la distribución 
geográfica por tipo de petrolífero en México para el año 2012, en la que 
se puede apreciar también que el consumo de combustible es bastante 
homogéneo –en términos de volumen– siendo la zona del noroeste la que 
menos consume en relación con las demás.

53 En el análisis del Estado de Resultados se identificó que lo anterior obedeció a que el 
margen de comercialización disminuyó en 81.9%, al pasar de menos 11.6% en 2007 a 
menos 21.1% en 2011, así como al incremento de 558.2% en su costo financiero. De 2007 a 
2011 el precio de materia prima nacional consumida se incrementó en 39.1% y la compra de 
productos de importación en 79.5% debido al decremento de la producción de petrolíferos 
ante la demanda creciente. El concepto de resultados en cambio neto registró una variación 
de 635.1% en el costo integral de financiamiento, debido a las fluctuaciones cambiarias 
como consecuencia del valor del dólar americano en relación al peso.
54 La SENER hace una anotación interesante a este respecto: el número de ES no determina 
la demanda de combustibles. Tal es el caso de la región Centro, en donde con una menor 
cantidad de estaciones de servicio abastece una mayor demanda de combustible, 23,353.1 
litros diarios (l/d) por estación.
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En los últimos diez años el consumo de combustibles ha crecido 44.7%, 
atribuible principalmente a: un mayor tamaño del parque vehicular; a una 
mayor introducción al país de vehículos usados; a un incremento en el crédito 
para la adquisición de unidades; y, al repunte que ha tenido el desarrollo 
inmobiliario en materia de estacionamientos (El Economista, 2014). Por tipo 
de gasolina, el consumo de Pemex Magna representó 89.1% de la demanda 
total de gasolinas en el 2012. Por su parte, el diesel fue el combustible con 
mayor demanda en el autotransporte, presentando una tasa de crecimiento 
promedio anual de 4.2% en el periodo 2002-2012.

 De acuerdo con el gobierno mexicano, este incremento se asocia a factores 
como un mayor parque vehicular de carga, mejor eficiencia de motores a 
diesel, nueva infraestructura carretera y al movimiento del autotransporte 
de pasajeros –en sustitución de viajes en vehículos particulares debido a la 
inseguridad en los traslados en carretera (SENER, 2013a.

Parque Vehicular

Una de las variables más importantes para determinar el comportamiento de 
la demanda de combustibles, principalmente gasolinas y diesel, del sector 
autotransporte es el parque vehicular. La evolución de éste ha mostrado una 
dinámica muy importante en los últimos años; de 2004 a 2014 el número 
de vehículos creció 94%. Al cierre de 2012, el parque vehicular a gasolina 

Fuente: PEMEX, SENER 2013.

Figura 5
Ventas regionales de petrolíferos al sector transporte, 2012

(miles de barriles diarios)

representó el 96.3% del parque total nacional, es decir, 26.8 millones de 
unidades. De acuerdo con Melgar (2012), al cierre del 2012 los vehículos 
circulantes en territorio mexicano alcanzaron un volumen de 27.8 millones 
de unidades (condensando el período 1972-2012). De este total, 52.3% son 
automóviles, 44.4% son camiones ligeros, 2.1% son camiones pesados, 
0.9% son tractocamiones y 0.14% son autobuses integrales. De los vehícu-
los circulantes en el período 1972-2012, el segmento de Compactos lidera 
el volumen con 6.6 millones de unidades, seguido de los subcompactos 
con 5.5 millones de unidades, los Camiones Clase 1 con 4.5 millones, Usos 
Múltiples con 4.1 millones, y el resto se agrupan en Camiones Clase 2, Lujo 
y Camiones Clase 3.

En cuanto a la distribución del parque vehicular en las entidades federativas 
la tendencia de los últimos años continúa la misma dinámica, y en los 
próximos años (hasta el 2020) dicho comportamiento continuará siendo el 
mismo. Sin embargo, por región dicho cambio ha sido evidenciado por el 
ingreso de vehículos usados e ilegales, ya que en el 2010 todavía la región 
centro dominaba la concentración de automotores circulantes sobre las otras 
regiones. Hoy en día, la región norte aglomera el mayor parque vehicular en 
México, gracias en parte al ingreso de unidades usadas e ilegales (Melgar, 
2012). Para el 2020, de no haber cambios tecnológicos y reordenamiento de 
la movilidad de la población mediante transporte sustituto, la tendencia indica 
que el parque vehicular tendrá un volumen de 39.7 millones de unidades, es 
decir, un aumento de 42.8%.

Elasticidad precio-de la demanda de gasolinas en México

De acuerdo con Galindo y Salinas (1996), las estimaciones sobre la demanda 
de gasolinas en México se han centrado en obtener y analizar las elasticidades 
ingreso y precio para simular diversos escenarios de política ambiental. 
Desde luego, las simulaciones realizadas dependen crucialmente del valor 
de los parámetros utilizados y los supuestos de comportamiento futuro 
de estas variables. Sin embargo, las estimaciones de estas elasticidades 
son muy diversas como consecuencia del uso de métodos de estimación 
distintos, especificaciones distintas o incluso definiciones de gasolinas no 
comparables (Eskeland, 1993 y 1994; Eskeland y Feyzioglu, 1994; y Oum et 
al., 1990).
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La evidencia empírica para varios países analizada por CEPAL sugiere 
una elasticidad precio negativa y estadísticamente significativa entre -0.5 
y -0.225. En el caso particular de México, Berndt y Botero (1985) estiman 
una elasticidad precio de la gasolina en el largo plazo entre -0.64 y -0.49, 
mientras que Eskeland y Feyzioglu (1994) reportan dicho número en -0.8 
usando datos panel, mientras que Galindo y Salinas (1996) ubican dicho 
valor en -0.05. En un estudio más reciente, Reyes et al. (2010) estiman dicha 
elasticidad en -0.28. Con base en estas estimaciones, para el caso de México 
se adopta un valor central de -0.5 bajo el escenario base.

Tendencias del consumo

Una solución que transformaría de raíz la dependencia de la movilidad de la 
población en los combustibles fósiles, sería una migración significativa de 
los patrones de movilidad en automóvil y transporte motorizados por fuentes 
fósiles a vehículos y transporte público impulsado por fuentes renovables. 
En los últimos años se han desarrollado diagnósticos e iniciativas como el 
uso de la bicicleta, la inversión pública en tranvías en vez de autobuses, y 
aplicaciones en teléfonos móviles para interconectar destinos, optimizar el 
tiempo y la velocidad de los trayectos, y compartir el automóvil. 

Sin embargo, muchas estas opciones encuentran límites importantes ya que 
la movilidad de la población está íntimamente ligada con el ordenamiento 
territorial de las ciudades que, en casos como el mexicano, es de los 
fenómenos más caóticos. Esto se debe principalmente a la ocupación 
masiva de población en crecimiento constante y con actividades muy 
diversas que excede los límites administrativos y políticos de las ciudades, 
mezclándose así con los municipios vecinos. Una implicación importante 
de la expansión urbana es el crecimiento de la demanda de viajes que no 
ha ido acompañada de una red de infraestructura de transporte adecuada 
y que con el tiempo, complica el diseño e incrementa los costos de dicha 
red. De esta forma, la movilidad en los centros urbanos se enfrenta a varias 
distorsiones e insuficiencias tanto en los varios modos de transporte como 
en la red vial disponible; todo esto afecta progresivamente la velocidad, 
los tiempos empleados, las emisiones de contaminantes y la salud de los 
habitantes.

La migración a sistemas de movilidad más eficientes en el uso de energía 
y menos contaminantes tomará mucho tiempo una vez que gobierno y 
ciudadanos acepten la urgencia del cambio, y se generen las condiciones 
propicias para mudar de vicios tan enraizados en los hábitos de la movilidad. 
La preferencia a usar el automóvil privado es el ejemplo más claro. En este 
sentido, el binomio movilidad urbana y ordenamiento territorial no parece 
ser la solución más eficaz de mediano plazo para resolver el tema del 
consumo de combustibles fósiles. En México, aun no existe una planeación 
adecuada para los asentamientos en zonas urbanas que, en muchas 
ocasiones, son desarrollados para familias que poseen un automóvil. 
Además, ante la falta de oportunidades al acceso de vivienda para sectores 
de bajos estratos económicos, los asentamientos irregulares han crecido de 
forma considerable. Esto no sólo se hace sin un estricto apego a medidas 
sustentables, sino que también dificulta la provisión de servicios públicos 
(agua, luz, transporte, manejo de residuos, seguridad pública) e incrementa 
los costos de la infraestructura al aumentar las necesidades de transporte de 
individuos que viven a grandes distancias de sus centros de trabajo (Serra, 
2014).

Los autos eléctricos podrían ser una alternativa para transformar al menos el 
aspecto contaminante e ineficiente –en términos energéticos– de la movilidad 
y aumentar la elasticidad de la demanda de gasolinas. Estados Unidos y 
varios países de Europa y Asia ya han avanzado en la transición. Sin embargo, 
recientemente, el presidente de una de las principales armadoras del sector 
automotriz en México descartó que el mercado mexicano esté listo para la 
comercialización masiva de vehículos eléctricos. Uno de los argumentos de 
la iniciativa privada ha sido el elevado costo de producción de las unidades 
tanto eléctricas como híbridas. No obstante, algunas empresas automotrices 
tienen ya planes de comercializar en México modelos cuya promoción 
incluye la socialización del acceso a centros de carga en diversas ciudades 
del país. De acuerdo con IEA Global EV Outlook (2013), apenas 15 países 
en el mundo representan el 63% de la demanda global de coches. En 2012, 
el vehículo eléctrico representó 0.02% de todos los coches de uso en estos 
15 países, es decir unos 180 mil. La Iniciativa de Vehículos Eléctricos (The 
Electric Vehicles Initiative (EVI)) es una alianza multigubernamental dedicada 
a acelerar la introducción y la adopción de vehículos eléctricos en el mundo.
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La electrificación de la movilidad es obviamente un proceso que rendirá 
resultados masivos en el largo plazo. Las participaciones de mercado globales 
de los autos eléctricos apenas alcanzan el 1% debido principalmente a altos 
costos de producción, comercialización y transición que incluye no sólo la 
infraestructura necesaria para hacer el consumo viable, sino también una 
curva de aprendizaje por parte de los consumidores. No obstante, al día 
de hoy el mercado global de vehículos eléctricos avanza en términos de 
mayores ventas, investigación y desarrollo por parte de las armadoras, y 
procesos de innovación en modelos de negocios y de consumo. Asimismo, 
los gobiernos y la industria siguen reafirmando compromisos para alcanzar 
menores costos de las baterías, inversión en infraestructura y abasto de 
unidades a través de asociaciones público-privadas.

La electrificación de la movilidad no solo alcanzará a los vehículos 
particulares sino que tendrá también una expansión en el transporte público 
que actualmente sigue consumiendo combustibles fósiles. Conforme la 
población sigue migrando a los centros urbanos y la densidad de población 
sigue en aumento, la proporción de usuarios de transporte público seguirá 
creciendo exponencialmente. De acuerdo con datos de las Naciones Unidas, 
para 2050, 70% de la población mundial vivirá en ciudades. 

Anexo B Artículo 2A, fracciones I y II de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios
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Anexo C

Fuente: Hacienda Pública Federal / Segundo Informe de Gobierno. Presidencia de la República (2014)


